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Serie A: 
PROYECTOS DE LEY FORAL 

Ley Foral por la que se modifica la Compilación del Derecho Civil Foral o Fue- 
ro Nuevo de Navarra 

CORRECCION DE ERRORES 

Advertidos errores en la publicación de la 
Ley Foral por la que se modifica la Compila- 
ción del Derecho Civil Foral o Fuero Nuevo 
de Navarra, aprobada por el Pleno del Parla- 
mento en sesión celebrada el día 23 de marzo 
de 1987, y publicada en el Boletín Oficial de 
la Cámara núm. 24, de 26 de marzo de 1987, 
procede efectuar las siguientes correcciones: 

- Ley 63, apartado 3),  párrafo 4.”, 4.” Ií- 
nea: donde dice: R.. . circunstancias familia- 
res, y el  uso del ... a, debe decir: «... circuns- 
tancias familiares y el uso del ...’B. 

- Artículo 2, 2.a línea: donde dice: C I . . .  Ci- 
v i l  Foral de Navarra que quedan redacta- 
das ... n, debe decir: «... Civil Foral de Nava- 
rra, que quedan ...». 

- Disposición transitoria 3.a, 2.” línea: 
donde dice: «... en la que hubiere recaído ...., 
debe decir: U... en la que hubiese recaído ...>B. 

- Disposición transitoria 3.”, l), 1.” línea: 
donde dice: «. .. legal hubiere heredado . . . », 

debe decir: [ c . .  . legal hubiese heredado . . . a. 
- Disposición transitoria 3.”, 11, 2.” Ií- 

nea: donde dice: u... hubiere adquirido ...», 
debe decir: ....hubiese adquirido ...B. 

- Disposición transitoria 32, 11, 6.” línea: 
donde dice: ~ 1 . .  . estuviesen llamados a.. . », de- 
be decir: «... estuvieren llamados a ...». 

Pamplona, 31 de marzo de 1987. 
EI Presidente: Balbino Bados Artiz. 
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Serie D: 
CONVENIOS 

Proyecto de Convenio a suscribir con la Administración Central del Estado para 
la atención y cuidados de salud mental en el ámbito territorial de la Co- 
munidad Foral 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 159 del Reglamento del Parlamento 
de Navarra, se ordena la publicación en el 
Boletín Oficial de la Cámara de la documenta- 
ción remitida por el Gobierno de Navarra en 
relación con el Proyecto de Convenio a sus- 
cribir con la Administración Central del Es- 
tado para la atención de cuidados de salud 
mental en el ámbito territorial de la Comuni- 
dad Foral. 

Pamplona, 31 de marzo de 1987. 
EI Presidente: Balbino Bados Artiz. 

Acuerdo 
del Gobierno de Navarra 

.Visto el proyecto de Convenio a suscribir 
con la Administración Central del Estado para 
la atención y cuidado de salud mental en el 
ámbito territorial de la Comunidad Foral. 

Considerando que, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 26 de la Ley Orgánica de Reinte- 
gración y Amejoramiento del Régimen Foral, 
para formalizar convenios con el Estado se re- 
quiere autorización previa del Parlamento, el 
Gobierno de Navarra, a propuesta del Conse- 
jero de Sanidad y Bienestar Social, 

ACUERDA 

1." Aprobar el proyecto de Convenio a 
suscribir con la Administración Central del Es- 
tado, cuyo texto se une como Anexo al presen- 
te  Acuerdo. 

2: Solicitar autorización del Parlamento 
de Navarra para la formalización de dicho Con- 
venio de colaboración, remitiéndole a tal efec- 
to  certificación del presente acuerdo, junta- 

mente con el texto del convenio y la memoria 
justificativa de la autorización. 

3." Designar al Ilmo. Sr. D. Federico Taja- 
dura Iso, Consejero de Sanidad y Bienestar 
Social, para que exponga ante el Pleno del Par- 
lamento las razones que justifican el otorga- 
miento de Convenio.. 

Convenio 
a suscribir con la Administración 

Central del Estado para la atención y 
cuidados de salud mental en el 

ámbito territorial de la Comunidad 
Foral 

En Madrid, a 

REUNIDOS 

EI Ilmo. Sr. D. Federico Tajadura Iso, Con- 
sejero de Sanidad y Bienestar Social del Go- 
bierno de Navarra. 

EI Ilmo. Sr. D. Eduardo Arrojo Martinez, 
Presidente Ejecutivo del Instituto Nacional de 
la Salud. 

Intervienen en función de sus respectivos 
cargos, que han quedado expresados, y en 
ejercicio de las facultades que a cada uno le 
están conferidas, con plena capacidad para 
formalizar el presente Convenio y 

MANIFIESTAN 

Que es necesario articular bases de coope- 
ración y coordinación para la progresiva me- 
jora de los programas de Salud Mental y Aten- 
ción Psiquiátrica existentes en la esfera de 
responsabilidad de ambas administraciones, 
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para conseguir una mejor protección sanitaria 
de la población y mejorar el nivel de salud 
mental de la comunidad desde objetivos de 
eficacia y eficiencia en la utilización de los 
recursos. 

Que el  informe de la Comisión Ministerial 
para la Reforma Psiquiátrica (abril 1985) re- 
comienda al Ministerio de Sanidad y Consumo 
y a las Comunidades Autónomas promover 
Convenios de colaboración y cooperación en 
este campo y la creación de Comités de Enlace 
y Coordinación entre las Instituciones con 
competencias en Salud Mental, con el objeto 
de establecer e impulsar acciones conjuntas 
para la mejor ordenación y gestión de los re- 
cursos psiquiátricos y de Salud Mental. 

Que la Ley General de Sanidad señala tres 
grandes objetivos en el Campo de Salud Men- 
tal: 
- La integración de las acciones de salud 

mental en el  sistema sanitario general. 
- La equiparación del enfermo mental en 

relación a las prestaciones del sistema públi- 

- La atención integral del enfermo psíqui- 
co, contemplando los niveles de prevención 
primaria, secundaria y terciaria, así como la 
atención en la infancia y adolescencia, en la 
edad adulta y en la vejez. 

Que el Gobierno de Navarra y el Instituto 
Nacional de la Salud se comprometen me- 
diante el  presente Convenio a desarrollar e 
impulsar: 
- La cooperación en el marco de las res- 

pectivas responsabilidades sanitarias. 
- La paulatina extensión de los cuidados 

y protección de la Salud Mental. 
- La utilización conjunta de los recursos 

existentes en Salud Mental en el  ámbito te- 
rritorial de la Comunidad Foral de Navarra. 
- La colaboración en el  establecimiento 

de un sistema operativo y fiable de registro, 
información y evaluación en el  área de salud 
mental. 

co. 

Por todo ello, 

ACUERDAN 

1." La atención y cuidados de la salud 
mental y la asistencia psiquiátrica se organiza- 
rá en base a la ordenación territorial que esta- 
blecen la Ley Foral 22/1985, de 13 de noviem- 
bre, de Zonificación Sanitaria de Navarra y el 

Decreto Foral 244/1985, de 27 de diciembre, de 
sectorización psiquiátrica de Navarra. 

Los distintos recursos para la atención psi- 
quiátrica de cada Sector de salud mental cons- 
tituirán una unidad integrada funcionalmente, 
debiendo dar atención a aquellas personas que 
lo precisen de su ámbito territorial (Sector). 

2." En las demarcaciones territoriales 
(Sectores) se establecerá la ordenación de los 
recursos que permita ejercer eficazmente las 
acciones preventivas, asistenciales y rehabili- 
tadoras en salud mental y se promoverá la 
coordinación con los demás recursos sanita- 
rios y con los servicios sociales para ir arti- 
culando una estructura socio-sanitaria capaz 
de responder adecuadamente a la protección 
de los ciudadanos, así como a las necesida- 
des derivadas de su momento evolutivo. 

3." Se constituye un Comité de Enlace y 
Coordinación, de ámbito de la Comunidad Fo- 
ral, que estará compuesto por dos miembros 
propuestos por el Departamento de Sanidad 
y Bienestar Social del Gobierno de Navarra y 
otros dos miembros propuestos por la Presi- 
dencia Ejecutiva del INSALUD, que actuarán 
de forma colegiada. 

Este Comité se reunirá al menos con carác- 
ter bimensual y redactará un acta de los acuer- 
dos tomados, que deberán serlo por unanimi- 
dad, y elegirá entre sus miembros un Presi- 
dente y un Secretario de Actas. 

Para el desarrollo, práctica y seguimiento 
de los Acuerdos del Comité de Enlace y Coor- 
dinación, éste podrá designar un Coordinador 
Técnico. Las Instituciones firmantes se com- 
prometen, en su caso, a dar los apoyos preci- 
sos a dicho Coordinador para el  cumplimiento 
de las funciones que le sean encomendadas. 

Serán funciones del Comité: 
- Estudiar los recursos de cada Sector y 

Area de Salud susceptibles de integrarse fun- 
cionalmente en un programa común y señalar 
las directrices asistenciales para avanzar en 
dicho proceso de coordinación e integración. 
- Hacer el seguimiento y velar por el 

buen cumplimiento de los Acuerdos estable- 
cidos y evaluar el funcionamiento de los equi- 
pos o unidades funcionales resultantes de la 
actuación común. 
- Dar cuenta a las Administraciones com- 

petentes de las directrices establecidas y del 
contenido de los distintos Acuerdos para lo- 
grar un mejor funcionamiento y alcanzar los 
objetivos preestablecidos. 
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- Resolver cuando surjan dudas, o se pro- 
duzcan discrepancias o incumplimientos en el 
seguimiento de las directrices establecidas. 
- Cuantas actuaciones sean precisas pa- 

ra el logro de los objetivos del Convenio y la 
mayor eficacia y eficiencia en el funcionamien- 
to de los servicios. 

4." Las Administraciones firmantes tienen 
derecho a mantener la dirección de la realiza- 
ción de los programas a los que se hayan ad- 
herido, en lo que afecta a las Instituciones, 
centros o servicios propios de las mismas. 

5." EI Departamento de Sanidad y Bienes- 
tar Social del Gobierno de Navarra se compro- 
mete a prestar asistencia sanitaria en salud 
mental, a través de los correspondientes Equi- 
pos, a la población de los sectores IB, IC, IIA, 
IIB, I I I ,  IV y V. 

6." EI Departamento de Sanidad y Bienes- 
tar Social del Gobierno de Navarra se compro- 
mete a poner en funcionamiento una unidad de 
hospitalizaciones breves psiquiátricas en el 
Hospital de Navarra. 

7." EI Departamento de Sanidad y Bienes- 
tar Social del Gobierno de Navarra se compro- 
mete a prestar la atención en Salud Mental a 
todos los beneficiarios de la Seguridad Social 
que lo precisen de los sectores IB, IC, IIA, IlB, 
111,  IV y V en las mismas condiciones que a los 
demás usuarios. 

8." EI INSALUD se compromete a adscri- 
bir un Equipo de Salud Mental al sector IA, 
adecuándolo a los Equipos de Salud Mental 
dependientes de la Comunidad Foral. 

9." EI INSALUD se compromete a crear 
una unidad de hospitalizaciones breves psi- 
quiátricas en el Hospital .Virgen del Camino.. 

10. EI INSALUD se compromete a tomar 
las medidas oportunas para que los tratamien- 
tos farmacológicos indicados por los profesio- 
nales de Salud Mental de las Administracio- 
nes firmantes, sean dispensados en el formato 
propio del INSALUD en aquellos casos en que 
el paciente sea beneficiario de la Seguridad 
Social, con criterios de accesibilidad de los 
servicios y de coherencia con el modelo de 
actuación propuesto por ambas Instituciones. 

11. Las guardias médicas en las unidades 
de hospitalización de una u otra Administra- 
ción firmantes podrán ser atendidas con per- 
sonal de una u otra Administración siendo re- 
muneradas por aquella de la que dependan ju- 

rídicamente los profesionales, quedando supe- 
ditada su programación a la existencia del 
crédito adecuado y suficiente en la respectiva 
Administración. 

12. EI Comité de Enlace y Coordinación 
que se crea, elaborará un sistema de informa- 
ción-evaluación homogéneo para toda la red 
de Salud Mental. Ambas partes se comprome- 
ten a facilitarse mutuamente cuantos datos, 
información, documentación y apoyo se consi- 
dere oportuno para el correcto desarrollo de 
sus funciones. 

13. Las aportaciones financieras que la 
ejecución del presente convenio exija de las 
partes firmantes, serán objeto de negociación 
para cada ejercicio económico, de acuerdo con 
las disponibilidades presupuestarias de cada 
una de ellas. 

14. EI presente Convenio permanecerá en 
vigor durante un año, entendiéndose tácita- 
mente prorrogado por períodos iguales, a no 
ser que por alguna de las partes se proceda a 
la denuncia del mismo con un preaviso de tres 
meses antes de su vencimiento. 

Este Convenio se extinguirá cuando el Go- 
bierno de Navarra asuma los servicios y fun- 
ciones del Instituto Nacional de la Salud. 

Y en prueba de conformidad con cuanto 
queda estipulado, firman las partes el presen- 
te  documento en el lugar y fecha indicado .ut 
supra.. 

Por el Gobierno de Navarra: Federico Taja- 

Por el Instituto Nacional de la Salud: Eduar- 

dura Iso. 

do Arrojo Martinez. 

Memoria 
La situación del Sistema de atención y 

cuidados a la Salud Mental en la Comunidad 
Foral se caracterizaba básicamente por: (1) 
- Situación de abandono y marglnación. 
- Segregación respecto del Sistema sani- 

- Hospitalocentrismo, basado en el Hos- 
tario general. 

pital Psiquiátrico [<San Francisco Javier.. 

(1) «Bases para la Elaboración de un Plan de 
Salud Mental de Navarra». Departamento de Sa- 
nidad y Bienestar Social, diciembre 1985. 
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- Multidependencia administrativa y falta 
de Coordinación entre las Instituciones impli- 
cadas: básicamente la Administración Foral y 
el INSALUD. 
- Carencia de una planificación Nacional 

incluyendo los sistemas de Información y Eva- 
luación. 
- No sectorización. 
- No atención de los aspectos preventi- 

vos de promoción de la Salud Mental y edu- 
cación así como rehabilitadores y de reinser- 
ción. 
- Falta de participación de los profesio- 

nales y la Comunidad. 

La situación existente en Navarra no dife- 
ría sustancialmente de la de otras Comunida- 
des Autónomas. (2) 

EI Departamento de Sanidad y Bienestar 
Social del Gobierno de Navarra consciente de 
la situación y con la voluntad política de su- 
perarla adecuando el sistema de atención y 
cuidados de la Salud Mental a la evolución de 
las enfermedades mentales y las posibilidades 
de intervención así como las necesidades y 
existencias de la sociedad, aprobó en el mes 
de mayo del año 1986 el «Plan de Salud Men- 
t a l  de Navarra. marco y referencia del cambio 
y mejora de la atención a la Salud Mental en 
Navarra. (3) 

En este Plan se trataba de, partiendo de 
la  situación y realidad preexistente, integrar el 
subsistema de Salud Mental en el Sistema ge- 
neral de Salud y todos los recursos del prime- 
ro en una sola red coherente e integral. Así 
como desplazar el centro de gravedad desde la 
Institución total Manicomial (4) a la Comuni- 
dad. 

(2) «Informe de la Comisión Ministerial para 
la Reforma Psiquiátrica», abril 1985. 

(3) «Plan de Salud Mental de Navarra». De- 
partamento de Sanidad y Bienestar Social, enero 
1986. 

(4) Goffman, E «Asylums». Harmonds Worth: 
Penguin books, 1961. 

Los principios básicos inspiradores del 
nuevo modelo se concentrarían en el desarro- 
llo de una red integral e integrada, centrada 
en la Comunidad, accesible y aceptable así 
como equitativa, racional, eficaz y eficiente, 
flexible y adaptable, participativa y potencia- 
dora de la formación permanente, docencia e 
investigación. 

Para poder lograr estos objetivos, resulta- 
ba absolutamente imprescindible la progresiva 
creación y consolidación de una sola red in- 
tegral e integrada superando la anterior falta 
de coordinación, existencia de redes paralelas, 
no optimización de los recursos existentes que 
en definitiva redundaban en la atención de los 
usuarios y ciudadanos. 

Y con esta finalidad se planteó la necesi- 
dad y urgencia de llegar a un Acuerdo/Conve- 
nio con el INSALUD que posibilitara en el mar- 
co de las directrices emanadas de la nueva 
Ley General de Sanidad y el Informe de la Co- 
misión ministerial para la Reforma Psiquiátri- 
ca (enero, 19851 así como el Plan de Salud 
Mental de Navarra (mayo 1986), la superación 
de los problemas existentes así como una me- 
jor atención a la Salud Mental de las ciudades 
navarras. 

EI presente proyecto de Convenio respe- 
tando los ámbitos de competencias y respon- 
sabilidades de las Administraciones firmantes, 
sienta las bases de una efectiva integración y 
coordinación de recursos y esfuerzos con los 
objetivos anteriormente mencionados. 

Por otra parte, posibilita avanzar en el ca- 
mino de los tres grandes objetivos que en ma- 
teria de Salud Mental se señalan en la Ley 
General de Sanidad: 

1. La integración de las acciones de Salud 
Mental en el sistema sanitario general. 

2. La equiparación del enfermo mental en 
relación a las prestaciones del sistema públi- 

3. La atención integral del enfermo psí- 
quico contemplando los niveles de prevención 
primaria, secundaria y terciaria, así como la 
atención en la infancia y adolescencia, edad 
adulta y vejez. 

co. 
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Proyecto de Convenio a suscribir con la Administración Central del Estado para 
el intercambio recíproco en materia de prevención de las deficiencias y 
de atención a las personas con minusvalías 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 159 del Reglamento del Parlamento 
de Navarra, se ordena la publicación en el 
Boletín Oficial de la Cámara de la documenta- 
ción remitida por el Gobierno de Navarra en 
relación con el Proyecto de Convenio a sus- 
cribir con la Administración Central del Es- 
tado para el intercambio recíproco en materia 
de prevención de las deficiencias y de aten- 
ción a las personas con minusvalías. 

Pamplona, 31 de marzo de 1987. 
EI Presidente: Balbino Bados Artiz. 

Acuerdo 
del Gobierno de Navarra 

.Visto el proyecto de Convenio a suscribir 
con la Administración Central del Estado para 
la cooperación y el intercambio recíproco en 
materia de prevención de las deficiencias y de 
atención a las personas con minusvalías. 

Considerando que, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 26 de la Ley Orgánica de Rein- 
tegración y Amejoramiento del Régimen Foral, 
para formalizar convenios con el Estado se re- 
quiere autorización previa del Parlamento, el 
Gobierno de Navarra, a propuesta del Conse- 
jero de Sanidad y Bienestar Social, 

ACUERDA 

1." Aprobar el proyecto de Convenio a 
suscribir con la Administración Central del 
Estado, cuyo texto se une como Anexo al pre- 
sente Acuerdo. 

2." Solicitar autorización del Parlamento 
de Navarra para la formalización de dicho Con- 
venio de colaboración, remitiéndole a tal efec- 
to certificación del presente acuerdo, junta- 
mente con el texto del convenio y la memoria 
justificativa de la autorización. 

3." Designar al Ilmo. Sr. D. Federico Taja- 
dura Iso, Consejero de Sanidad y Bienestar 
Social, para que exponga ante el Pleno del Par- 
lamento las razones que justifican el otorga- 

miento del Convenio, así como para su poste- 
r ior formalización.. 

Convenio 
a suscribir con la Administración 

Central del Estado para el intercambio 
recíproco en materia de prevención 

de las deficiencias y de atención a las 
personas con minusvalías 

En Madrid, a ......................... en pre- 
sencia de SU MAJESTAD LA REINA, 

REUN IDOS 

En representación del Gobierno de la Na- 
ción, el Excmo. Sr. D. Virgilio Zapatero Gómez, 
Ministro de Relaciones con las Cortes y de la 
Secretaría del Gobierno. 

En representación del Gobierno de Navarra, 
el Ilmo. Sr. D. Federico Tajadura Iso, Conseje- 
ro de Sanidad y Bienestar Social. 

En representación del Real Patronato de 
Prevención y de Atención a Personas con Mi- 
nusvalía, el Ilmo. Sr. D. Francisco Javier Die 
Lamana, Secretario General. 

Convienen en la procedencia y oportunidad 
de conceder un ACUERDO fundado en las con- 
sideraciones que siguen y con sujeción a las 
cláusulas que más adelante se expresan. 

EI artículo 49 de la Constitución española 
encomienda a los poderes públicos la realiza- 
ción de una política de prevención de las defi- 
ciencias y atención a las personas con minus- 
valías, a las que prestarán la atención espe- 
cializada que requieran y les ampararán es- 
pecialmente para el disfrute de los derechos 
que el Título 1 de la Constitución otorga a to- 
dos los ciudadanos. 

Como consecuencia de este mandato cons- 
titucional fue promulgada la Ley 13/1982, de 
7 de abril, de Integración Social de Minusváli- 
dos, en cuyo artículo tercero se diseña un vas- 
to campo de objetivos a cumplimentar por las 
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distintas Administraciones Públicas en la es- 
fera de sus respectivas atribuciones. 

Ahora bien, l a  diversidad en los fines y ac- 
tuaciones del sector público en relación con la 
prevención y atención de las discapacidades 
exige un esfuerzo notable de colaboración e 
intercambio entre las distintas Administracio- 
nes Públicas, señaladamente en aquellas 
áreas, frecuentes en este campo, en las que 
concurren las competencias de distintos sec- 
tores o Departamentos. Existe, además, otro 
ámbito que demanda, asimismo, la colabora- 
ción e intercambio entre la Administración 
Central y las Comunidades Autónomas, y es el 
que incluye las actividades de naturaleza téc- 
nica, no administrativa, tales como la infor- 
mación, la formación, la documentación y la 
investigación. 

Por otra parte, ese objetivo genérico de co- 
laboración e intercambio guarda plena cohe- 
rencia con las finalidades que pretende el 
Real Patronato de Prevención y de Atención a 
Personas con Minusvalía así como con los 
criterios que informan la actuación de dicha 
institución. Esta se ha concebido, desde su 
creación, como un lugar de encuentro, en el 
más amplio sentido de la expresión, entre las 
distintas Administraciones Públicas, así como 
entre éstas y el sector privado, por lo que una 
acción concertada de las características se- 
ñaladas coadyuvaría a los objetivos mencio- 
nados. 

Por consiguiente, en atención a las consi- 
deraciones que preceden, las partes intervi- 
nientes en este acto, en virtud de la represen- 
tación que ostentan, previa aprobación de la 
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 
Autonómicos, del Gobierno de la Comunidad 
Foral de Navarra y de la Junta de Gobierno 
del Real Patronato de Educación y Atención 
a Deficientes y desde el respeto de sus res- 
pectivos títulos competenciales que, en todo 
caso, quedan a salvo, 

ACUERDAN 

1." Potenciar al máximo la colaboración 
entre el Gobierno de la Nación, el Gobierno de 
Navarra y el Real Patronato de 'Prevención y 
de Atención a Personas con Minusvalía, tanto 
recíprocamente como en relación con otras 
Comunidades Autónomas con las que igual- 
mente se convenga, para la promoción y reali- 
zación de iniciativas, proyectos y actuaciones, 
en favor de las personas afectadas por minus- 
valías a efectos del cumplimiento de lo previs- 

to  en el artículo 49 de la Constitución y en 
la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración 
Social de los Minusválidos. 

2." Instrumentar la colaboración en los si- 
guientes campos: 
- La prevención de las deficiencias esta- 

bleciendo los adecuados mecanismos de co- 
nexión entre los distintos Ministerios y Orga- 
nismos de la  Administración Central y los del 
Gobierno de Navarra responsables de su pla- 
nificación y ejecución. 
- EI diagnóstico y orientación de perso- 

nas con discapacidades, coordinando estas 
funciones en los diversos campos de la edu- 
cación, la sanidad, el trabajo y los servicios 
sociales. 
- Cualquier otra función en la que resulten 

concurrentes las competencias de diferentes 
sectores o Departamentos y cuya coordina- 
ción resulte imprescindible para lograr la má- 
xima eficiencia y eficacia en la protección dis- 
pensada. 

3." Instrumentar asimismo, la colabora- 
ción y el intercambio en los campos de la in- 
formación, formación, documentación e inves- 
tigación referidas a la prevención y atención 
de las minusvalías. 

4." Planificar y programar en común me- 
diante Convenios singulares la elaboración de 
proyectos, la realización de obras y la presta- 
ción de servicios que interesen a los efectos 
de los apartados anteriores. 

Participar en las reuniones que, con 
carácter estable o circunstancial, se organi- 
cen a efectos del adecuado cumplimiento de 
lo acordado en el presente Convenio. 

5." 

Y para que conste, y en prueba de confor- 
midad, firman las partes intervinientes en el 
presente acuerdo por triplicado ejemplar, en 
el lugar y fecha indicados [cut supra.. 

Memoria 
[[Corresponde a los poderes públicos pro- 

mover las condiciones para que la libertad y 
!a igualdad del individuo sean reales y efec- 
tivas: remover los obstáculos que impidan o 
dificulten su plenitud y facilitar la participa- 
ción de todos los ciudadanos en la vida políti- 
ca, económica, cultural y social., de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 9.2 del texto 
constitucional, que en el artículo 49 dispone 

8 



Parlamento de Navarra 2 de abril de 1987 

que los poderes públicos realizarán una polí- 
tica de previsión, tratamiento, rehabilitación e 
integración de los disminuidos físicos, senso- 
riales y psíquicos, a los que prestarán la aten- 
ción especializada que requieran y los ampa- 
rarán especialmente para el disfrute de los 
derechos que este Título otorga a todos los 
ciudadanos. 

La Ley Foral 14/83, de 30 de marzo sobre 
Servicios Sociales, en su artículo tercero, apar- 
tado c) sobre Minusvalías dispone que: 

La integración social de los disminuidos fí- 
sicos, psíquicos y sensoriales, se desarrollará 
en conformidad con la legislación vigente, pro- 
moviendo la prevención y la máxima integra- 
ción posible de los minusválidos en los aspec- 
tos educativos, laborales y sociales y, en su 
caso, el desarrollo, mediante servicios espe- 
ciales, de sus respectivas capacidades, sin 
desarraigarles de su medio familiar. Serán 
ectuaciones prioritarias: 

1. La prevención de las minusvalías en 
coordinación con la correspondiente organiza- 
ción sanitaria foral. 

2. Estimulación precoz y apoyo a las ini- 
ciativas de integración en las guarderías infan- 
tiles. 

3. Educación, atención y aspectos ocupa- 
cionales del subnormal profundo. 

4. Atención residencial a los minusváli- 
dos en edad laboral carentes de cobertura 
familiar adecuada. 

5. Atención domiciliaria y económica. 
6. Estimulación de programas adecuados 

para la reinserción laboral de minusválidos 
en base a la ejemplarización por parte de la 
Administración de Navarra y al incentivo de 
las empresas que absorban mano de obra de 
estas características . 

7. Apoyo económico. 

Finalmente, la Ley 13/1982, de 7 de abril 
de Integración Social de los Minusválidos es- 
tablece también, en su artículo 3 como prin- 
cipio general que los poderes públicos han 
de prestar todos los recursos necesarios para 
que los disminuidos puedan ejercer los dere- 
chos como los restantes ciudadanos, abordan- 
do de forma prioritaria las medidas precisas 
para la integración laboral de los minusváli- 
dos. 

En consecuencia, con las disposiciones le- 
gales referenciadas, el Gobierno de Navarra, 
a través, entre otros, del Departamento de Sa- 

nidad y Bienestar Social y los Servicios Re- 
gionales de Bienestar Social y de Salud vienen 
desarrollando dentro de sus programas prio- 
ritarios un conjunto amplio de actuaciones des- 
tinadas a alcanzar los distintos objetivos an- 
tes señalados. 

Las diferentes actuaciones de la Adminis- 
tración Pública y de las Iniciativas Sociales 
concertadas, en relación con las personas 
afectadas por minusvalías, tienen tal diversi- 
dad de campos, que se hace aconsejable el 
desarrollo de cuantos esfuerzos sean necesa- 
rios, en orden a su coordinación. 

EI Real Patronato de Prevención y Atención 
a personas con minusvalías, desde el inicio de 
las actividades y siendo consciente de la dis- 
persión existente en el sector público, ha in- 
sistido en la necesidad de ordenar sus orien- 
taciones básicas, hacia tareas como la preven- 
ción, coordinación de servicios, educación es- 
pecial, rehabilitación, integración social e im- 
pulso de la investigación, documentación e in- 
formación: pero fundamentalmente y en estos 
ultimos años, ha pretendido destacar como 
papel relevante, su papel institucional, como 
lugar de encuentro entre los titulares de fun- 
ciones públicas y los representantes de inicia- 
tivas privadas para contribuir a la promoción 
integral de la persona con deficiencias y a su 
participación en la sociedad, mediante: 
- La institucionalización del diálogo entre 

los Sectores Público y Privado. 
- La solemnización del compromiso pú- 

blico en el campo de la atención a personas 
afectadas por deficiencias. 
- EI reforzamiento de las posiciones y ro- 

les de los distintos interlocutores. 

EI texto del Convenio que se propone, pre- 
tende potenciar al máximo la colaboración en- 
tre el Gobierno de Navarra, el Gobierno de la 
Nación y el Real Patronato, a fin de promover 
y realizar cuantas iniciativas, proyectos y ac- 
tuaciones crean convenientes, en favor de las 
personas afectadas por minusvalías, dentro de 
las obligaciones que emanan en la legislación 
vigente. 

Así mismo, es propósito iniciar su anda- 
dura con unas actuaciones concretas que pa- 
ra 1987 se cifran en los siguientes objetivos: 

a) Diagnóstico y Valoración (Equipos 
Multiprofesionalesl . 

Es conocida la existencia de Equipos Multi- 
profesionales que inciden en esta función de 
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diferente dependencia orgánica y funcional por 
lo que se pretende recoger las propuestas y 
sugerencias de la Administración de la Comu- 
nidad Foral en este caso, a fin de racionali- 
zar los recursos existentes y llegar de forma 
diáfana y clara a acometer una actuación que 
beneficie a los sectores implicados, evitando 
la dispersión y haciendo más fácil los puntos 
de referencia destinados a la mejora de las 
técnicas y a la ordenación de los recursos y 
prestaciones. 

b) Programa de Formación y Difusión en 
materia de Supresión de Barreras Arquitectó- 
nicas. 

Diferentes Comunidades Autónomas, Orga- 
nismos Gestores de la Seguridad Social y al- 
guno de los Ministerios implicados del Go- 
bierno de la Nación, han ido aprobando deter- 
minadas Disposiciones Normativas, a fin de 
conseguir la supresión de barreras arquitec- 
tónicas. 

Así mismo, otras Comunidades Autóno- 
mas, como es el caso de la nuestra, han dise- 
ñado anteproyectos de Ley que inciden en la 
misma materia. Ello, hace aconsejable la pues- 
ta  en común de todas estas investigaciones y 
normativas, a f in de ordenar este patrimonio 
muy estimable, pero muy disperso. 

c) Intercambio técnico en materia de ac- 
ceso al empleo público. 

Se pretende con ello, establecer un Pro- 
grama de Sesiones Informativas, destinadas a 
los responsables de la Función Pública, a fin 
de unificar los criterios que las diferentes Ad- 
ministraciones deben de mantener en el acce- 

so de minusválidos a la Oferta Pública de Em- 
pleo. 

d l  Participación en la Campaña pro acce- 
sibilidad a personas con minusvalías. 

EI Real Patronato, inició en el año 1986 
una campaña destinada a la  accesibilidad de 
las personas minusválidas, que la ofrece con 
una posible financiación a las Comunidades 
Autónomas. 

Con ello, se pretende facilitar la generali- 
zación de toda la Campaña en el Estado Es- 
pañol, haciendo más rentables determinados 
recursos como son los spots publicitarios de 
televisión, y permitiendo la adaptación de la 
misma a las peculiaridades propias de cada 
una de las Comunidades Autónomas. 

Estos objetivos previstos para el año 1987, 
resultan de sumo interés para la Comunidad 
Foral de Navarra y sin duda ninguna, represen- 
tan un paso importante para el estudio e inter- 
cambio previos a cualquier propuesta de co- 
laboración entre las Administraciones del Es- 
tado y de la Comunidad Foral. 

Ello hace que la posibilidad de encontrar 
un cauce de intercambio y cooperación, resul- 
te muy beneficiosa para la prevención y aten- 
ción de las personas afectadas por las minus- 
valías, considerando entre otros, el propósito 
del Real Patronato de que para ejercicios eco- 
nómicos posteriores, se establezca de forma 
participativa, la elaboración de unos nuevos 
programas, que resulten de interés a los obje- 
tivos planteados por las Administraciones Pú- 
blicas y el mismo. 

Proyecto de Convenio a suscribir con la Administración Central del Estado para 
el desarrollo y ejecución de programas de atención al medio 

En cumplimiento de lo dispuesto en el cribir con la Administración Central del Es- 
tado para el desarrollo y ejecución de progra- artículo 159 del Reglamento del Parlamento 

de Navarra, se ordena la publicación en el mas de atención al  medio. 
Boletín Oficial de la Cámara de la documenta- 
ción remitida por el Gobierno de Navarra en 
relación con el Proyecto de Convenio a sus- 

Pamplona, 31 de marzo de 1987. 
EI Presidente: Balbino Bados Artiz. 
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Acuerdo 
del Gobierno de Navarra 

*Visto el proyecto de Convenio a suscribir 
con la Administración Central del Estado pa- 
ra la colaboración para el desarrollo y ejecu- 
ción de programas de atención al medio. 

Considerando que, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 26 de la Ley Orgánica de Reinte- 
gración y Amejoramiento del Régimen Foral, 
para formalizar convenios con el Estado se re- 
quiere autorización previa del Parlamento, el 
Gobierno de Navarra, a propuesta del Conse- 
jero de Sanidad y Bienestar Social, 

ACUERDA 

1." Aprobar el proyecto de Convenio a 
suscribir con la Administración Central del Es- 
tado, cuyo texto se une como Anexo al pre- 
sente Acuerdo. 

2." Solicitar autorización del Parlamento 
de Navarra para la formalización de dicho Con- 
venio de colaboración, remitiéndole a tal efec- 
to  certificación del presente acuerdo, junta- 
mente con el texto del convenio y la memoria 
justificativa de la autorización. 

3." Designar al Ilmo. Sr. D. Federico Taja- 
dura Iso, Consejero de Sanidad y Bienestar 
Social, para que exponga ante el Pleno del 
Parlamento las razones que justifican el otor- 
gamiento del Convenio.. 

Convenio 
a suscribir con la Administración 

Central del Estado para el desarrollo y 
ejecución de programas de atención 

al medio 

En Madrid, a 

REUNIDOS 

EI Excmo. Sr. D. Gabriel Urralburu Tainta, 
Presidente del Gobierno de Navarra y 

EI Excmo. Sr. D. Julián Garcia Vargas, Mi- 
nistro de Sanidad y Consumo. 

Intervienen en función de sus respectivos 
cargos, que han quedado expresados, y en ejer- 
cicio de las facultades que a cada uno le es- 
tán conferidas, con plena capacidad para for- 
malizar el presente Convenio y 

EXPONEN 

1." Que con fecha .................. el Mi- 
nisterio de Sanidad y Consumo y el Gobierno 
de Navarra han suscrito un Convenio-Marco de 
Colaboración en salud pública, para realiza- 
ción de programas específicos en esta mate- 
ria. 

2." Que uno de los programas de salud 
pública que tiene implantados el Gobierno de 
Navarra, desarrollado por el Instituto de Salud 
Pública del Servicio Regional de Salud de di- 
cho Gobierno, es el de .Atención al Medio., 
del que forma parte la realización de un [[Cur- 
so Internacional de Atención al Medio., de 
carácter anual. 

3." De conformidad con lo previsto en el 
Convenio-Marco de Colaboración suscrito con 
fecha .................. el Programa de atención 
a l  Medio es uno de los que deben ser objeto 
de colaboración por ambas partes, por lo que 
se suscribe el presente Convenio, ajustado a 
las normas contenidas en el Acuerdo de la 
Comisión Delegada del Gobierno para la Po- 
lítica Autonómica de 18 de junio de 1985, con 
sujeción a las siguientes: 

ESTIPULACIONES 

1.' EI Ministerio de Sanidad y Consumo 
conviene con el Gobierno de Navarra la colabo- 
ración para e l  desarrollo y ejecución del Pro- 
grama de Atención al Medio, con una dura- 
ción de dos años. La participación del Ministe- 
rio de Sanidad y Consumo en dicho Programa 
se limita al curso Internacional de Atención 
al Medio, cuyo programa de actividades se 
contiene en el anexo. 

2.' EI Gobierno de Navarra se comprome- 
te: 

1. A la ejecución del Programa en los tér- 
minos, plazos y condiciones previstas en el 
mismo, afectando a tal f in los recursos pre- 
supuestarios necesarios. 

2. A prestar la asistencia técnica necesa- 
ria a las Comunidades Autónomas que lo so- 
liciten, dentro del desarrollo del referido Pro- 
grama. 

3. A realizar la formación técnica de per- 
sonal dependiente de las distintas Comunida- 
des Autónomas en todos los temas relativos 
al Programa de Atención al Medio, para lo cual 
reservará las plazas oportunas, al menos una 
para cada Comunidad Autónoma, en sus pro- 
gramas de formación al respecto, incluido e l  
Curso Internacional de Atención al Medio. 
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4. A facilitar a la Dirección General de 
Salud Alimentaria y Protección a los Consumi- 
dores, con periodicidad no superior a la semes- 
tral, información detallada del trabajo realizado 
y evaluación del mismo, sin perjuicio de los 
datos que puedan obtener directamente los 
técnicos de dicho Centro Directivo que se des- 
placen a Navarra. 

5. A remitir a la Dirección General de 
Salud Alimentaria y Protección de los Consu- 
midores, una vez finalizado el programa, un 
informe detallado y completo de toda la eje- 
cución del mismo y sus resultados. 

3.” EI Ministerio de Sanidad y Consumo, a 
través de la Dirección General de Salud Ali- 
mentaria y Protección de los Consumidores, 
asume las siguientes obligaciones: 

1. Facilitar a los Servicios Sanitarios del 
Gobierno de Navarra cuanta información, ase- 
soramiento y colaboración le soliciten en or- 
den a la ejecución y desarrollo del programa. 

2. Sufragar el cincuenta por ciento de los 
gastos derivados de la contratación del profe- 
sorado internacional que ha de impartir las cla- 
ses del Curso. 

Pagar los gastos que se deriven del 
desplazamiento de un experto de la Organiza- 
ción Mundial de la Salud de Navarra para ob- 
servación de la ejecución del Programa <Iin 
situ. y asesoramiento. 

4. Pagar los gastos que se deriven del 
desplazamiento de expertos relacionados con 
el programa que la  Dirección General de Sa- 
lud Alimentaria y Protección de los Consumi- 
dores designe, a países en que proyectos si- 
milares se encuentren en fase avanzada de 
ejecución, con el f in de analizar en ellos téc- 
nicas y resultados. 

5. Homologar, a través de la Dirección 
General de Salud Alimentaria y Protección de 
los Consumidores y del Instituto de Salud 
<[Carlos I l ln, el Curso Internacional de Atención 
al medio, tutorizado por la Organización Mun- 
dial de la Salud. 

4.” El Ministerio de Sanidad y Consumo 
destinará a la realización del Programa, en el 
ejercicio económico de 1987, la cantidad de 
12.000.000 ptas., distribuidas en las siguientes 
partidas: 

3. 

Pesetas 

1. El cincuenta por ciento del 
costo de la contratación del 
profesorado interna c i o n a I 

Pesetas 

(13 personas) que han de 
impartir las clases del Cur- 
so, hasta . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10.780.450 

EI presupuesto total por este 
concepto es el siguiente: 
- Locomoción de lugar de 

procedencia a Pamplona 
y retorno . . . . . . . . . . . . . . .  725.400 

- Manutención y alojamien- 
to (1.183 días) . . . . . . . . .  15.970.500 

- Gratificación por docen- 
cia: 
1 .O45 horas prácticas ... 2.090.000 

555 horas teóricas ... 2.775.000 

21.560.900 

Los gastos anteriores, hasta el importe 
máximo total de 10.780.450 pesetas se finan- 
ciarán con cargo a la dotación presupuestaria 
26.098, artículo 22, Programa 413 D, prevista 
en la Ley 21/1986, de 23 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para 1987. 

2. 

Pesetas 

Por gastos derivados de los 
desplazamientos de expertos 
de OMS y Dirección General 
de Salud Alimentaria y Pro- 
tección de los Consumido- 
res, hasta un máximo de ... 1.219.550 

Los gastos anteriores se financiarán con 
cargo a la dotación presupuestaria 26.098, ar- 
tículo 22, Programa 413 D, prevista en la Ley 
21/1986, de 23 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1987. 

La Dirección General de Salud Alimentaria 
y Protección de los Consumidores promoverá 
los expedientes de gasto precisos para posibi- 
litar las actividades anteriores, una vez cono- 
cidos los importes respectivos. Tales expe- 
dientes se fiscalizarán y aprobarán de acuer- 
do con la normativa vigente. 

5.” En el año 1988 el Ministerio de Sani- 
dad y Consumo financiará, condicionalmente 
a que exista crédito presupuestario, adecua- 
do y suficiente, en los Presupuestos Genera- 
les del Estado, los siguientes gastos: 
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Pago del cincuenta por ciento 
del costo de la contratación 
del profesorado internacional 
que haya de impartir las cla- 
ses del Curso Internacional 
de Atención al Medio de 1988, 
hasta un importe máximo to- 
tal de ... ... ... ... ... ... ... 
Pago de los gastos de despla- 
zamiento de un experto de la 
OMS y de expertos relaciona- 
dos con el Programa que la 
Dirección General de Sanidad 
Alimentaria y Protección de 
los Consumidores designe, 
hasta un máximo de ... ... ... 

Pesetas Política Sanitaria, cristalizada desde 1985 en 
los objetivos de .Salud para todos en el año 
2000. de la O.M.S. para el ámbito internacio- 
nal y en la Ley General de Sanidad para el 
estatal. Todo lo cual conlleva una adecuada 
formación y empleo del personal sanitario 
competente en estos programas. 

EI Departamento de Sanidad y Bienestar So- 
cial del Gobierno de Navarra, a través de los 
programas diseñados y desarrollados por el 
Instituto de Salud Pública, del Servicio Regio- 
nal de Salud lleva desde 1985, aplicando este 
enfoque de Atención al Medio, lo cual ha per- 
mitido proporcionar la garantía suficiente pa- 
ra apoyar y promocionar la articulación de un 
Curso Internacional de Atención al Medio du- 
rante 1987 en colaboración con el Ministerio 
de Sanidad y Consumo y con los centros de 
referencia de la O.M.S. inplicados en el se- 

*ooo.ooo 

1.000.00~ 

6.' Al presente Convenio, cuya vigencia guimiento de los programas. 
expirará el 31 de diciembre de 1988, no le se- 
rá de aplicación la legislación de Contratos 
del Estado, conforme a lo dispuesto en el ar- 
tículo 2.4 del Reglamento General de Contra- 
tación. 

Y en prueba de conformidad con cuanto 
queda estipulado, firman las partes el presen- 
te documento en el lugar y fecha indicados 
en su encabezamiento. 

EI Ministro de Sanidad y Consumo: Julián 

El Presidente del Gobierno de Navarra: Ga- 

Garcia Vargas. 

briel Urralburu Tainta. 

Memoria 
La importancia del desarrollo de progra- 

mas de Atención al Medio junto con la pro- 
moción de hábitos higiénicos entre la pobla- 
ción y la participación ciudadana son tres ca- 
racterísticas básicas de la orientación de la 

Esto implica que sea el primer Curso In- 
ternacional de estas características que se da 
en el estado, uno de los pocos que, como tal, 
se imparten actualmente en Europa y el único 
ofertado por la Oficina Regional de O.M.S. en 
Español. 

Todo lo anterior supone un destacado pues- 
to en la formación del personal sanitario para 
Navarra ya que mediante las relaciones con 
el Ministerio de Sanidad y Consumo, el Insti- 
tuto de Cooperación Iberoamericano y la Orga- 
nización Mundial de la Salud, de formación en 
Atención al Medio queda abierta a los profe- 
sionales sanitarios de las Comunidades Autó- 
nomas y en general a los hispanoparlantes. 

(Nota.-Los anexos que se acompañan con la 
documentación del proyecto de Convenio 
se encuentran a disposición de los señores 
Parlamentarios en la Secretaria General 
de la Cámara.) 
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Proyecto de Convenio a suscribir con el Consejo de Seguridad Nuclear para la 
encomienda de las funciones previstas en la Ley 15/1980, de 22 de abril 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 159 del Reglamento del Parlamento 
de Navarra, se ordena la publicación en el 
Boletín Oficial de la Cámara de la documenta- 
ción remitida por el Gobierno de Navarra en 
relación con el Proyecto de Convenio a sus- 
cribir con el Consejo de Seguridad Nuclear 
para la encomienda de las funciones previstas 
en la Ley 15/1980, de 22 de abril. 

Pamplona, 31 de marzo de 1987. 
EI Presidente: Balbino Bados Artiz. 

Acuerdo 
del Gobierno de Navarra 

.Visto el proyecto de Acuerdo a suscribir 
con el Consejo de Seguridad Nuclear para la 
encomienda de las funciones previstas en la 
Ley 15/1980, de 22 de abril. 

Considerando que, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 26 de la Ley Orgánica de Rein- 
tegración y Amejoramiento del Régimen Foral, 
para formalizar convenios con el Estado se 
requiere autorización previa del Parlamento, 
el Gobierno de Navarra, a propuesta del Con- 
sejero de Sanidad y Bienestar Social, 

ACUERDA 

1." Aprobar el proyecto de Acuerdo a sus- 
cribir con el Consejo de Seguridad Nuclear, 
cuyo texto se une como Anexo al presente 
Acuerdo. 

2." Solicitar autorización del Parlamento 
de Navarra para la formalización de dicho 
Acuerdo, remitiéndole a tal efecto certifica- 
ción del presente acuerdo, juntamente con el 
texto del Acuerdo y la memoria justificativa de 
la autorización. 

Designar al Ilmo. Sr. D. Federico Taja- 
dura Iso, Consejero de Sanidad y Bienestar So- 
cial, para que exponga ante el Pleno del Parla- 
mento las razones que justifican el otorga- 
miento del Acuerdo con el Consejo de Segu- 
ridad Nuclear.. 

3." 

Convenio 
a suscribir con el Consejo de 

Seguridad Nuclear para la encomienda 
de las funciones previstas en la 

Ley 15/1980, de 22 de abril 
En Madrid, a 

REUNIDOS 

EI Excmo. Sr. D. Gabriel Urralburu Tainta, 
Presidente del Gobierno de Navarra y 

EI Excmo. Sr. D. Francisco Pascua1 Martí- 
nez, Presidente del Consejo de Seguridad Nu- 
clear. 

Intervienen e n  función de sus respectivos 
cargos, que han quedado expresados, y en 
ejercicio de las facultades que a cada uno 
le están conferidas, con plena capacidad para 
formalizar el presente Convenio y 

EXPONEN 

Que la Disposición Adicional Tercera de 
la Ley 15/1980, de 22 de abril, por la que se 
crea el Consejo de Seguridad Nuclear, esta- 
blece que éste .podrá encomendar a las Co- 
munidades Autónomas el ejercicio de las fun-  
ciones que le estén atribuidas con arreglo a 
los criterios generales que para s u  ejercicio 
el propio Consejo acuerden. 

Que el artículo 11 del Estatuto del Conse- 
ju de Seguridad Nuclear, aprobado por Real 
Decreto 1157/1983, de 30 de abril, añade que 
«el Consejo de Seguridad Nuclear establecerá 
las normas y supervisará las funciones que hu- 
biera encomendado a las Comunidades Autó- 
nomas, pudiendo en todos los casos avocar y 
revocar las mismas.. 

ACUERDAN 

Suscribir el siguiente documento de enco- 
mienda de las funciones que a continuación se 
señalan del Consejo de Seguridad Nuclear 
(en adelante Consejo) a la Comunidad Foral 
de Navarra (en adelante Comunidad) en las 
condiciones que se establecen. 

14 
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1. Objeto del Acuerdo. 
EI objeto del presente Acuerdo es la enco- 

mienda por el Consejo a la Comunidad de las 
funciones siguientes expresadas en los apar- 
tados c l  y d l  del artículo segundo de la Ley 
15/1980: 

1.1. Inspección del funcionamiento de las 
instalaciones radiactivas, que comprende la 
realización de inspecciones a las citadas ins- 
talaciones que en el momento presente o en 
el futuro dispongan de autorización de puesta 
en marcha, así como las instalaciones que uti- 
licen aparatos generadores de Rayos X con fi- 
nes médicos y aquellas otras instalaciones ra- 
diactivas que por razones especiales o de de- 
nuncia así lo dispusiera expresamente el Con- 
sejo, que se encuentren ubicadas en la demar- 
cación territorial de Navarra. Estas inspeccio- 
nes se realizarán de conformidad con lo dis- 
puesto en el Anexo l .  

Asimismo, se incluye la inspección de las 
Unidades de Protección Radiológica ubicadas 
en Navarra y que presten sus servicios en la 
demarcación territorial de la misma. 

Inspección de transportes de sustan- 
cias nucleares o materiales radiactivos cuan- 
do el recorrido de los mismos afecte, dentro 
del territorio nacional, únicamente al territo- 
rio de Navarra. Además, se incluye la inspec- 
ción del transporte de los residuos radiactivos 
originados en esa Comunidad y cuya gestión 
exige su traslado fuera de Navarra. Se efec- 
tuará de acuerdo con lo dispuesto en el Ane- 
xo I I .  

1.2. 

2. Medios de ejecución. 
Para la realización de las funciones enco- 

mendadas la Comunidad deberá contar con 
Inspectores de Instalaciones Radiactivas, apa- 
ratos generadores de Rayos X con fines médi- 
cos y transportes, que deberán pertenecer a la 
Administración Pública de Navarra, con carác- 
ter de funcionario, o de personal contratado. 

La idoneidad de estos medios deberá ser 
apreciada favorablemente por el Consejo. A 
tales efectos, dichos inspectores deberán po- 
seer titulación y formación análoga a la exigi- 
da para pertenecer al Cuerpo Técnico de Se- 
guridad Nuclear y Protección Radiológica del 
Consejo. 

Para la realización de las funciones enco- 
mendadas, se estima necesario contar con el 
número de Inspectores que se considere sufi- 
ciente para su correcto desarrollo. 

No se derivará derecho alguno de las rela- 

ciones que surjan entre el personal que inter- 
venga en el desarrollo de las funciones enco- 
mendadas y el Consejo. 

3. Formación de personal. 
3.1. EI Consejo colaborará con la Comuni- 

dad en la formación del personal que ésta de- 
dique a las tareas encomendadas por el Con- 
sejo. Para ello, este personal podrá integrarse 
en los trabajos del Consejo el tiempo que se 
estime conveniente para la adquisición de ex- 
periencia en la inspección de instalaciones ra- 
diactivas. Durante el tiempo que dure esta 
adscripción, el personal de la Comunidad se 
ajustará a las normas de régimen interior del 
personal del Consejo. 

3.2. Con vistas a la  obtención de Licen- 
cias de Operador y Supervisor de las instala- 
ciones radiactivas de la Comunidad el Consejo 
colaborará en la  medida de lo posible en cada 
caso para facilitar el adiestramiento de los 
candidatos en la Comunidad, apoyando a la 
organización docente de dicha Comunidad con 
capacidad para realizar esta misión, mediante 
la aportación de directrices, expertos y otros 
medios procedentes del propio Consejo o de 
sus Organismos colaboradores. 

4. Forma de actuación. 
Durante el período a transcurrir entre la 

firma del presente Acuerdo y su entrada en 
vigor, de conformidad con el punto 6 de este 
Acuerdo, se establecerán los procedimientos 
de acreditación de la cualificación del perso- 
nal que intervenga en la ejecución de las fun- 
ciones encomendadas, así como de las formas 
de ejecución de las mismas, dentro de los cri- 
terios generales establecidos en el presente 
Acuerdo y sus Anexos. 

EI Consejo, de conformidad con lo dispues- 
to en el artículo II de su Estatuto, supervisará 
la  ejecución de las funciones encomendadas, 
ya que, de acuerdo con su Ley de creación, 
es e l  único Organismo responsable en mate- 
ria de Seguridad Nuclear y Protección Radio- 
lógica. A estos efectos, el Consejo tendrá, por 
una parte, acceso directo a las personas, ins- 
talaciones y trabajos implicados en dicha eje- 
cución y, por otra, recibirá directamente las 
Actas de Inspección, informes, medidas y cual- 
quier otro resultado de las tareas desarrolla- 
das, así como notificación inmediata de cuan- 
tas incidencias pudieran producirse. 

Por otro lado, la Comunidad recibirá direc- 
tamente del Consejo información que sea de 
interés según lo descrito en el Anexo II. 

15 



Parlamento de Navarra 2 de abril de 1987 

5. Régimen económico. 
EI régimen económico aplicable a la reali- 

zación de las funciones encomendadas será el 
siguiente: 
- Inspección de instalaciones radiactivas 

y transportes: la Comunidad podrá percibir 
hasta el 60 por 100 de las cantidades efecti- 
vamente ingresadas por el Consejo correspon- 
diente a las tasas establecidas por la presta- 
ción de los servicios efectuados, reservándose 
el Consejo la cantidad restante en correspon- 
dencia con las labores de supervisión y eva- 
luación final que le competen. 
- En la determinación de porcentaje se 

tendrá en cuenta el grado de participación de 
Is Comunidad en las tasas en que se concre- 
ten las funciones de inspección encomenda- 
das, por lo que se podrá ir en aumento hasta 
alcanzar el máximo fijado. En todo caso el 
Consejo anticipará a la Comunidad, a cuenta 
del derecho de ésta al 60 por 100 de las liqui- 
daciones, las cantidades necesarias para ase- 
gurar a la misma la percepción del 25 por 100 
del importe total de las tasas correspondien- 
tes a las instalaciones inspeccionadas. 

Las cantidades correspondientes serán abo- 
nadas a la Comunidad anualmente, una vez 
realizados los oportunos trámites económico- 
administrativos. 

6. Entrada en vigor. 
EI presente Acuerdo entrará en vigor una 

vez que se hayan determinado los procedi- 
mientos a que se refiere el apartado 4, y cuan- 
do la Comunidad cuente, a juicio del Consejo, 
con los medios necesarios para la ejecución 
de las funciones encomendadas. A estos últi- 
mos efectos la Comunidad remitirá al Consejo 
las propuestas concretas de dotación en me- 
dios personales y materiales para el desarro- 
llo de cada función, sin cuya aprobación por el 
Consejo no podrá iniciarse su ejercicio. 

Transcurridos dos años de la entrada en vi- 
gor del presente Acuerdo, se efectuará una 
revisión del mismo a la  vista de la experien- 
cia adquirida durante este período en el des- 
arrollo de las funciones encomendadas. 

7.  Finalización del Acuerdo. 
EI presente Acuerdo tendrá una duración 

indefinida, salvo que el Consejo ejercite las 
facultades que le concede el artículo 11 de su 
Estatuto, o que la Comunidad decida darlo por 
terminado, a cuyo efecto deberá comunicarlo 
al Consejo de forma fehaciente y con una an- 
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ticipación no inferior a un año de la fecha pre- 
vista de la terminación. 

8. Ampliación del objeto de este Acuer- 
do. 

EI objeto de este Acuerdo podrá ampliarse, 
a medida que se desarrollen las capacidades 
de la Comunidad y la experiencia lo aconseje, 
a la encomienda de las funciones referentes 
a la redacción de informes e inspecciones re- 
lacionados con las autorizaciones de construc- 
ción y puesta en marcha de las instalaciones 
radiactivas. 

9. Responsabilidades. 
Con independencia de la responsabilidad 

que incumbe a l  Consejo como titular de las 
funciones encomendadas, l a  Comunidad asu- 
mirá la plena responsabilidad de las actuacio- 
nes que realice en el desarrollo del presente 
Acuerdo, tanto respecto al propio Consejo co- 
mo por todos aquellos actos realizados por el 
personal funcionario, dependiente o ligado a 
la Comunidad por cualquier motivo. 

Y en prueba de conformidad con cuanto 
queda estipulado, firman las partes el presen- 
te  documento en el lugar y fecha indicados 
qc u t su p ra >>. 

Por el Gobierno de Navarra: Gabriel Urral- 

Por el Consejo de Seguridad de la Salud: 

buru Tainta. 

Francisco Pascua1 Martinez. 

Memoria 
La existencia de instalaciones radiactivas, 

con preponderancia de las dedicadas a radio- 
diagnóstico y otras aplicaciones médicas, la 
relativa proximidad de la Central Nuclear de 
S. María de Garoña con sus posibles repercu- 
siones sobre la calidad del aire y de las aguas 
del río Ebro, junto con el posible paso de trans- 
portes con material radiactivo por la Comuni- 
dad Foral, hacen imprescindible el estableci- 
miento de un marco global de vigilancia radio- 
lógica en Navarra. 

Este único marco permite obtener una pro- 
tección satisfactoria de los ciudadanos frente 
a uno de los factores de riesgo ambientales 
de mayor incidencia sobre la salud. Su gestión 
directa desde la  Comunidad Foral garantiza 
una optimización en el empleo de recursos 
económicos, humanos y materiales en aras de 
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su mayor efectividad. Además posibilita la rea- 
lización de programas específicos adaptados a 
las necesidades de la problemática navarra 
en este campo, con la consiguiente mejora de 
las condiciones ambientales. 

Puesto que el actual ordenamiento jurídi- 
co español otorga competencias exclusivas en 
materia de seguridad nuclear y radiactiva al 
Consejo de Seguridad Nuclear, se hace preci- 
so que se establezca una coordinación y coo- 
peración entre este Organismo y el Gobierno 
de Navarra, que permita llevar a cabo a plena 
satisfacción todas las actividades de radiopro- 
tección. 

Para ello se hace preciso establecer un 
Acuerdo de Encomienda de parte de las misio- 
nes del Consejo de Seguridad Nuclear al Go- 
bierno de Navarra, en el  cual se incluyan las 
tareas de inspección y vigilancia radiológica 
de las fuentes radiactivas de mayor trascen- 
dencia. 

[Nota.-Los anexos que se acompañan con la 
documentación del proyecto de Convenio 
se encuentran a disposición de los señores 
Parlamentarios en la Secretaria General 
de la Cámara.) 

Proyecto de Convenio a suscribir con la Administración Central del Estado para 
la colaboración en el desarrollo y ejecución de programas de salud pública 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 159 del Reglamento del Parlamento 
de Navarra, se ordena la publicación en el  
Boletín Oficial de la Cámara de la documenta- 
ción remitida por el  Gobierno de Navarra en 
relación con el  Proyecto de Convenio a sus- 
cribir con la Administración Central del Es- 
tado para la colaboración en el desarrollo y 
ejecución de programas de salud pública. 

Pamplona, 31 de marzo de 1987. 
EI Presidente: Balbino Bados Artiz. 

Acuerdo 
del Gobierno de Navarra 

«Visto el proyecto de Convenio a suscribir 
con la Administración Central del Estado pa- 
ra la colaboración en el desarrollo y ejecución 
de programas de salud pública. 

Considerando que, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 26 de la Ley Orgánica de Reinte- 
gración y Amejoramiento del Régimen Foral, 
para formalizar convenios con el Estado se re- 
quiere autorización previa del Parlamento, e l  
Gobierno de Navarra, a propuesta del Conseje- 
ro de Sanidad y Bienestar Social, 

ACUERDA 

1." Aprobar el proyecto de Convenio a 
suscribir con la Administración Central del 
Estado, cuyo texto se une como Anexo al pre- 
sente Acuerdo. 

2." Solicitar autorización del Parlamento 
de Navarra para la formalización de dicho Con- 
venio de colaboración, remitiéndole a tal efec- 
t o  certificación del presente acuerdo, junta- 
mente con el texto del convenio y la memo- 
ria justificativa de la autorización. 

3." Designar al Ilmo. Sr. D. Federico Taja- 
dura Iso, Consejero de Sanidad y Bienestar So- 
cial, para que exponga ante el Pleno del Par- 
lamento las razones que justifican el otorga- 
miento del Convenio.. 

Convenio 
a suscribir con la Administración 

Central del Estado para la 
colaboración en el desarrollo y 

ejecución de programas de salud 
pública 

En Madrid, a 
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REUNIDOS 

En representación del Gobierno de la Na- 
ción, el Excmo. Sr. D. Julián Garcia Vargas, Mi- 
nistro de Sanidad y Consumo. 

En representación del Gobierno de Navarra, 
e l  Excmo. Sr. D. Gabriel Urralburu Tainta, Pre- 
sidente del Gobierno de Navarra. 

Intervienen en función de sus respectivos 
cargos, que han quedado expresados, y en 
ejercicio de las facultades que a cada uno le  
están conferidas, con plena capacidad para 
formalizar el presente Convenio y 

EXPONEN 

1." Que el Gobierno de Navarra tiene im- 
plantados diversos programas en salud públi- 
ca, desarrollados por el Instituto de Salud Pú- 
blica del Servicio Regional de Salud de dicho 
Gobierno. 

2." Que dado el carácter prioritario que 
tanto el Ministerio de Sanidad y Consumo, a 
través de la Dirección General de Salud Ali- 
mentaria y Protección a los Consumidores, co- 
rno el Gobierno de Navarra atribuyen a la sa- 
lud pública. ambas partes son conscientes de 
la importancia que la realización de dichos 
programas puede revestir para la salud de la 
población y servir de pauta para programar 
similares en otras Comunidades Autónomas. 

3." La colaboración al respecto entre el 
Ministerio de Sanidad y Consumo y el Go- 
bierno de Navarra se ha materializado ya en un 
Convenio de Colaboración para la realización 
de un programa de prevención y control de la 
hidatidosis, suscrito con fecha 19 de julio de 
1986 y publicado en el B.O.E. de 23 de enero 
de 1987. Con el f in de establecer un marco 
regular de colaboración en el que se inscri- 
ban los futuros acuerdos relativos a progra- 
mas específicos, suscriben el presente Con- 
venio ajustado a las normas contenidas en el 
Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobier- 
no para la Política Autonómica de 18 de ju- 
nio de 1985, de acuerdo con las siguientes 

ESTIPULACIONES 

1.' EI Ministerio de Sanidad y Consumo 
conviene con el Gobierno de Navarra colaborar 
en el desarrollo y ejecución de Programas en 
salud pública. 

Dicha colaboración, que habrá de concre- 
tarse para cada Programa en el Convenio es- 

pecífico que se suscriba al amparo del pre- 
sente, puede tener por objeto Programas ya 
implantados por el Gobierno de Navarra u 
otros que cualquiera de ambas partes propon- 
ga. 

2." Como Programas básicos a realizar a 
corto plazo se consideran los siguientes: 
- Seguridad Química de Plaguicidas. 
- Atención al Medio. 

3." En los Programas específicos que se 
convengan el Gobierno de Navarra se compro- 
meterá: 

1. A la ejecución del Programa en los tér- 
minos, plazos y condiciones previstos en el 
mismo, afectando a tal f in los recursos presu- 
puestarios necesarios. 

2. A facilitar a la Dirección General de 
Salud Alimentaria y Protección de los Consu- 
midores, con periodicidad no superior a la se- 
mestral, información detallada del trabajo rea- 
lizado y evaluación del mismo, sin perjuicio 
de los datos que puedan obtener directamente 
los técnicos de dicho Centro Directivo que se 
desplacen a Navarra. 

3. A prestar su colaboración a las demás 
Comunidades Autónomas que lo soliciten a 
través de la Dirección General de Salud Ali- 
mentaria y Protección de los Consumidores, 
tanto en orden a la asistencia técnica como a 
la formación del personal en los temas relati- 
vos a los Programas que se realicen al ampa- 
ro de este Convenio. 

4. A remitir a la Dirección General de Sa- 
lud Alimentaria y Protección de los Consumi- 
dores, finalizado cada Programa específico de 
cooperación, un informe detallado y completo 
de toda la ejecución del mismo y sus resulta- 
dos. 

4.' EI Ministerio de Sanidad y Consumo, a 
través de la Dirección General de Salud Ali- 
mentaria y Protección de los Consumidores, 
asumirá las siguientes obligaciones respecto 
de los Programas específicos que sean objeto 
de convenio: 

1. Facilitar a los Servicios Sanitarios del 
Gobierno de Navarra cuanta información, ase- 
soramiento y colaboración le soliciten en or- 
den a la ejecución y desarrollo de los Progra- 
mas. 

2. Contribuir en la parte que le correspon- 
da, en los términos establecidos en cada Con- 
venio, al pago de los gastos subsiguientes al 
Programa desarrollado. 
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3. Realizar los trámites necesarios para 
la adscripción de los Programas desarrollados 
a los existentes en otros países, bajo el pa- 
trocinio de la Organización Mundial de la Sa- 
lud y otros Organismos Internacionales. 

5.' EI presente Convenio-Marco tiene du- 
ración indefinida, pudiendo ser denunciado por 
cualquiera de las partes con un preaviso de 
seis meses. 

Y en prueba de conformidad con cuanto 
queda estipulado, firman las partes el presen- 
te  documento en el lugar y fecha indicados en 
su encabezamiento. 

EI Ministro de Sanidad y Consumo: Julián 

EI Presidente del Gobierno de Navarra: Ga- 

Garcia Vargas. 

briel Urralburu Tainta. 

Memoria 
EI Gobierno de Navarra tiene implantados 

diversos programas en salud pública, desarro- 
llados a través del Instituto de Salud Pública 
del Servicio Regional de Salud. 

EI carácter prioritario de los mismos y la 
importancia que su realización reviste para la 
salud de la población ha hecho que el Minis- 
terio de Sanidad y Consumo, a través de la  
Dirección General de Salud Alimentaria y Pro- 

tección de los Consumidores, interesada por 
que estos programas puedan servir de pauta 
para otras Comunidades Autónomas, materia- 
l ice la  colaboración al respecto. 

Con el f in de establecer un marco regula- 
dor de la misma, se plantea un convenio, me- 
diante el cual canalizar la  cooperación entre 
ambos Organismos. 

La concreción para cada programa se reali- 
zará a través de convenios específicos que 
precisen las características especiales de ca- 
da programa dentro del convenio marco. 

Como programas básicos a desarrollar a 
corto plazo se consideran: seguridad química 
de plaguicidas y atención al medio. 

Este convenio posibilitará la realización 
de experiencias modélicas en el campo de la  
Salud Pública en el territorio navarro, con los 
beneficios que ello comporta para la población. 
Ello lleva aparejada la inversión, en Navarra, 
de importantes recursos, tanto económicos 
como técnicos, provinientes de fondos e insti- 
tuciones estatales e internacionales. Al mis- 
mo tiempo, Navarra se constituye en una Co- 
munidad difusora de tecnología sanitaria de 
primer orden para las restantes Comunidades 
Autónomas y paises hispanoparlantes. 

Todo esto refuerza las relaciones con enti- 
dades e instituciones tanto sanitarias como ex- 
trasanitarias de ámbito internacional. 

Proyecto de Convenio a suscribir con la Administración Central del Estado para 
la colaboración en el desarrollo y ejecución del programa de Seguridad 
Química de Plaguicidas 

En cumplimiento de lo dispuesto en el tado para la colaboración en el desarrollo y 
ejecución del programa de Seguridad Química 
de Plaguicidas. 

artículo 159 del Reglamento del Parlamento 
de Navarra, se ordena la publicación en el 
Boletín Oficial de la Cámara de la documenta- 
ción remitida por el Gobierno de Navarra en 
relación con el proyecto de Convenio a sus- 
cribir con la Administración Central del Es- 

Pamplona, 31 de marzo de 1987. 
EI ,Presidente: Balbino Bados Artiz. 
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Acuerdo 
del Gobierno de Navarra 

((Visto el proyecto de Convenio a suscribir 
con la  Administración Central del Estado para 
el desarrollo y ejecución del Programa de Se- 
guridad Química de Plaguicidas. 

Considerando que, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 26 de la Ley Orgánica de Reinte- 
gración y Amejoramiento del Régimen Foral, 
para formalizar convenios con el Estado se re- 
quiere autorización previa del Parlamento, el 
Gobierno de Navarra, a propuesta del Conseje- 
ro de Sanidad y Bienestar Social, 

ACUERDA 

1: Aprobar el proyecto de Convenio a 
suscribir con la  Administración Central del 
Estado, cuyo texto se une como Anexo al  pre- 
sente Acuerdo. 

2." Solicitar autorización del Parlamento 
de Navarra para la formalización de dicho Con- 
venio, remitiendo a tal efecto certificación del 
presente acuerdo, juntamente con el texto del 
convenio y la memoria justificativa de la  auto- 
rización. 

3." Designar a l  Ilmo. Sr. D. Federico Taja- 
dura Iso, Consejero de Sanidad y Bienestar So- 
cial, para que exponga ante el Pleno del Par- 
lamento las razones que justifican el otorga- 
miento del Convenio.. 

Convenio 
a suscribir con la Administración 

Central del Estado para el desarrollo y 
ejecución del Programa de Seguridad 

Química de Plaguicidas 
En Madrid, a 

REUNIDOS 

EI Excmo. Sr. D. Gabriel Urralburu Tainta, 
Presidente del Gobierno de Navarra y 

EI Excmo. Sr. D. Julián Garcia Vargas, Mi- 
nistro de Sanidad y Consumo. 

Intervienen en función de su respectivos 
cargos, que han quedado expresados, y en 
ejercicio de las facultades que a cada uno le 
están conferidas, con plena capacidad para 
formalizar el presente Convenio y 

EXPONEN 

1." Que con fecha ............... el Ministe- 
rio de Sanidad y Consumo y el Gobierno de 
Navarra han suscrito un Convenio-Marco de 
Colaboración en salud pública, para realiza- 
ción de programas específicos en esta mate- 
ria. 

2." Que uno de los programas de salud pú- 
blica que tiene implantado el Gobierno de Na- 
varra, desarrollado por el Instituto de Salud 
Pública del Servicio Regional de Salud de di- 
cho Gobierno, es el de .Seguridad Química de 
P I ag u i c i d a s >). 

De conformidad con lo previsto en el 
Convenio-Marco de Colaboración suscrito con 
fecha .................. el Programa de Seguridad 
Química de Plaguicidas es uno de los que de- 
ben ser objeto de colaboración por ambas par- 
tes, por lo que se suscribe el presente Con- 
venio, ajustado a las normas contenidas en el 
Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobier- 
no para la  Política Autonómica de 18 de junio 
de 1985, con sujeción a las siguientes: 

3." 

ESTIPULACIONES 

1." EI Ministerio de Sanidad y Consumo 
conviene con el Gobierno de Navarra la cola- 
boración para el desarrollo y ejecución del 
Programa de Seguridad Química de Plaguici- 
das, que se contiene en el anexo, con una du- 
ración de tres años. 

2: Ei Gobierno de Navarra se comprome- 
te: 

1. A la ejecución del Programa en los tér- 
minos, plazos y condiciones previstas en el 
mismo, afectando a tal f in los recursos pre- 
supuestarios necesarios. 

2. A facilitar a la Dirección General de 
Salud Alimentaria y Protección a los Consu- 
midores, con periodicidad no superior a la tri- 
mestral, información detallada del trabajo rea- 
lizado y evaluación del mismo, sin perjuicio 
de los datos que puedan obtener directamen- 
te  los técnicos de dicho Centro Directivo que 
se desplacen a Navarra, con la periodicidad 
que se estime oportuna. 

Finalizado el Programa, remitir a la  Di- 
rección General de Salud Alimentaria y Pro- 
tección de los Consumidores, un informe de- 
tallado y completo de toda la  ejecución del 
mismo y de sus resultados. 

EI Ministerio de Sanidad y Consumo 
asumc3. a través de la Dirección General de Sa- 

3. 

3." 

20 



Parlamento de Navarra 2 de abril de 1987 

lud Alimentaria y Protección de los Consumi- 
dores, las siguientes obligaciones: 

1. Facilitar a los Servicios Sanitarios del 
Gobierno de Navarra cuanta información, ase- 
soramiento y colaboración le soliciten en or- 
den a la ejecución y desarrollo del programa. 

2. La financiación íntegra de las encues- 
tas alimentarias destinadas a determinar los 
valores de IDA y la mitad del coste de los aná- 
lisis fisicoquímicos precisos para el desarro- 
llo del programa, que realizará el Instituto de 
Salud Pública de Navarra con sus propios ser- 
vicios o con otros concertados, previo acuer- 
do, en este caso, con la Dirección General de 
Salud Alimentaria y Protección de los Consu- 
midores. 

Trimestralmente, el Instituto de Salud Pú- 
blica de Navarra remitirá a la Dirección Gene- 
ral de Salud Alimentaria y Protección de los 
Consumidores certificaciones comprensivas 
del número de encuestas alimentarias y de 
análisis fisicoquímicos realizados. En base a 
dichas certificaciones, la Dirección General de 
Salud Alimentaria y Protección de los Consu- 
midores tramitará las propuestas de pago co- 
rrespondientes, para su abono mediante libra- 
mientos en firme. 

3. Realización de los trámites necesarios 
para la adscripción del Programa al de Segu- 
ridad Química de la OMS. 

4. Financiación de los gastos que se de- 
riven del desplazamiento de un experto de la 
OMS a Navarra para observación de la ejecu- 
ción del programa uin situ. y asesoramiento. 

4.' EI Ministerio de Sanidad y Consumo 
destinará a la realización del Programa, en el 
ejercicio económico de 1987, la cantidad de 
14.825.000 pesetas, distribuidas en las siguien- 
tes partidas: 

Pesetas 

Pago de la realización de hasta 
un máximo de 1.500 encuestas 
alimentarias, a razón de 3.250 

Pago del cincuenta por ciento 
del costo de análisis fisicoquí- 
micos de parámetros ambienta- 
les, hasta un máximo de 700. 
Importe unitario 27.000 ptas.: 
2 = 13.500 ptas. . . . . . . . . . . . .  
Con cargo a la aplicación pre- 

supuestaria 26.08.679.03, Pro- 
grama 413 D. . . . . . . . . . . . . . . .  

pesetas cada una . . . . . . . . . . . .  4.875.000 

9.450.000 

50.000 

Pesetas 

- Por gastos derivados de los 
desplazamientos de expertos de 
la OMS ........................ 500.000 
Con cargo a la  aplicación pre- 

supuestaria 26.08.679.03, Pro- 
grama 413 D. . . . . . . . . . . . . . . .  500.000 

La Dirección General de Salud Alimenta- 
ria y Protección de los Consumidores promo- 
verá los expedientes de gasto precisos para 
posibilitar las actividades anteriores, una vez 
conocidos los importes respectivos. Tales ex- 
pedientes se fiscalizarán y aprobarán de acuer- 
do con la normativa vigente. 

5.' En los años posteriores el Ministerio 
de Sanidad y Consumo financiará, condicional- 
mente a que exista crédito presupuestario, 
adecuado y suficiente, en los Presupuestos 
Generales del Estado, los siguientes gastos: 

. Año 1988 
Pesetas 

- Pago de la realización de hasta 
un máximo de 1.600 encuestas 
alimentarias, a razón de 3.550 

- Pago del cincuenta por ciento 
del costo de análisis fisicoquí- 
micos de parámetros ambienta- 
les, hasta un máximo de 800. 
Importe unitario 29.500 pesetas: 
2 = 14.750 pesetas . . . . . . . . . . . .  

- Por gastos derivados de los des- 
plazamientos de expertos de la 
OMS ........................... 500.000 

pesetas cada una . . . . . . . . . . . .  5.680.000 

11.800.000 

Año 1989 

- Pago de la realización de hasta 
un máximo de 1.600 encuestas 
alimentarias, a razón de 3.900 
pesetas cada una ............... 6.240.000 

- Pago del cincuenta por ciento 
del costo de análisis fisicoquí- 
micos de parámetros ambienta- 
les, hasta un máximo de 800. 
Importe unitario 32.000 pesetas: 
2 = 16.000 pesetas ............ 12.800.000 

- Por gastos derivados de los des- 
plazamientos de expertos de la 
OMS ........................... 500.000 
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6.' Al presente Convenio, cuya vigencia 
expirará el 31 de diciembre de 1989, no le se- 
rá de aplicación la legislación de Contratos del 
Estado, conforme a lo dispuesto en el artícu- 
lo 2.4 del Reglamento General de Contrata- 
ción. 

Y en prueba de conformidad con cuanto 
queda estipulado, firman las partes el presen- 
te documento en el lugar y fecha indicados en 
su encabezamiento. 

EI Ministro de Sanidad y Consumo: Julián 

El Presidente del Gobierno de Navarra: Ga- 

Garcia Vargas. 

briel Urralburu Tainta. 

Memoria 
La gran importancia del sector agrario en 

Navarra así como el gran número de personas 
implicadas en el mismo hacen que la aplica- 
ción de productos fitosanitarios esté muy ex- 
tendida en la Comunidad Foral. 

EI Programa de Seguridad Química de Pla- 
guicidas se plantea ante la serie de riesgos 
para la salud de estas sustancias, tanto para 
aquellas personas que los emplean como para 
la población en general. 

En los pocos estudios realizados en el Es- 
tado Español siempre se ha constatado el gra- 

ve efecto sobre la salud de los aplicadores no 
llegando a comprobar el impacto en la pobla- 
ción general. 

La adecuada ejecución del referido Progra- 
ma de Seguridad Química puede suponer un 
gran paso adelante en la prevención de los 
riesgos para la salud que los plaguicidas plan- 
tean. 

Teniendo en cuenta que la fabricación, co- 
mercialización y uso de los plaguicidas es una 
de las materias de ámbito competencia1 de 
coordinación general con el Ministerio de Sa- 
nidad y Consumo y la importancia sanitaria 
señalada anteriormente el Programa puede ser- 
v i r  de pauta para el desarrollo de programas 
similares en otras Comunidades Autónomas. 

En este marco hay que citar las relacio- 
nes de colaboración establecidas con distin- 
tas instituciones y organismos interesados 
o competentes en distintos aspectos del te- 
ma a tratar y que garantizan una correcta eje- 
cución de las distintas actividades planteadas. 

(Nota.-Los anexos que se acompañan con la 
documentación del proyecto de Convenio 
se encuentran a disposición de los señores 
Parlamentarios en la Secretaría General 
de la Cámara.) 
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Sede F: 
PREGUNTAS 

Pregunta sobre la posible aplicación de la reconversión industrial al sector del 
acero que afectaría, en su caso, a la empresa Laminaciones de Lesaca, S .  A. 

FORMULADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO EUSKO ALKARTASUNA 

La Mesa del Parlamento de Navarra, en 
sesión celebrada el día 31 de marzo de 1987, 
acordó admitir a trámite la pregunta formu- 
lada por el Grupo Parlamentario Eusko Alkar- 
tasuna sobre la posible aplicación de la re- 
conversión industrial al sector del acero que 
afectaría, en su caso, a la empresa Laminacio- 
nes de Lesaca, para la que se solicita res- 
puesta oral ante la Comisión correspondiente, 
que será la Comisión de Industria, Comercio 
y Turismo. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena 
su publicación en el Boletín Oficial del Par- 
lamento de Navarra. 

Pamplona, 31 de marzo de 1987. 
EI Presidente: Balbino Bados Artiz. 

ción con los sectores a reconvertir, grado de 
afección y medidas conducentes a paliar sus 
efectos. 

En esta intención de evitar la siembra de 
inquietudes injustificadas y con el ánimo de 
que exista claridad y transparencia suficiente, 
este Grupo Parlamentario desea interrogar al 
Gobierno de Navarra sobre la posible aplica- 
ción de la reconversión industrial al sector 
del acero que afectaría, en su caso, a la em- 
presa Laminaciones de Lesaca S.  A. 

De hecho, en la zona donde radica la em- 
presa, ha surgido una razonable inquietud so- 
bre el futuro de la misma que produciría unos 
efectos importantísimos dado el nivel de em- 
pleo que cubre la empresa Laminaciones de 
Lesaca S .  A. en el área Baztán-Bidasoa. 

A f in de garantizar tanto el futuro de la 
empresa como la desaparición del sentimien- 
to de zozobra existente s i  es infundado, este 
Grupo Parlamentario, desea respuesta a las 
siguientes cuestiones: 

1." ¿Conoce el Gobierno de Navarra las 
previsiones sobre reconversión industrial que 
por afectar al Sector incidan en la empresa 

Texto de la pregunta 
EI Grupo Parlamentario Eusko Alkartasuna, 

al amparo de lo dispuesto en los artículos 
181 y siguientes del Reglamento de la Cámara 
formula, para su contestación oral en la CO- 

misión de Industria, Comercio y Turismo, la 
siguiente pregunta: Laminaciones de Lesaca? 

Las reiteradas afirmaciones sobre la Ila- 
mada reconversión industrial y su carácter 
permanente, vienen siendo objeto de contro- 
versia desde ámbitos políticos y sindicales. 
No obstante, esta controversia hace planear 
sobre los sectores que pueden ser afectados 
por la reconversión una inquietud sobre su 
futuro que entendemos debe ser eliminada. 
La claridad y transparencia es exigible en esta 
cuestión para conocer las previsiones que la 
Administración Pública ha elaborado en rela- 

2." ¿Existe alguna previsión de reducción 
de actividad y nivel de empleo para la citada 
empresa? 

3." ¿Se ha presentado al Gobierno de Na- 
varra alguna previsión de inversión en la 
empresa que permita pensar que la misma 
no va a ver reducida su actividad? 

4." ¿Se ha mantenido con el Gobierno del 
Estado alguna gestión en relación con los pla- 
nes de reconversión pendientes que incidan 
en Navarra? 
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5." ¿Conoce el Gobierno de Navarra el 
planteamiento que el  Grupo Altos Hornos Pamplona a 26 de marzo de 1987. 
de Vizcaya tiene sobre Laminaciones de Le- 
caca? 

EI Portavoz, D. Iñaki Cabasés Hita. 

Pregunta sobre la construcción de una sala deportiva en la Escuela Técnico 
Industrial de Tudela 

FORMULADA POR E L  GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

La Mesa del Parlamento de Navarra, en 
sesión celebrada el día 31 de marzo de 1987, 
acordó admitir a trámite la pregunta formu- 
lada por el Grupo Parlamentario Popular so- 
bre la construcción de una sala deportiva en 
la Escuela Técnico Industrial de Tudela, para 
la que se solicita respuesta oral ante el Pleno. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena 
su publicación en el Boletín Oficial del Par- 
lamento de Navarta. 

Pamplona, 31 de marzo de 1987. 
EI Presidente: Balbino Bados Artiz. 

Texto de la pregunta 

Don José Ignacio López Borderías, en nom- 
bre del Grupo Popular del Parlamento de Na- 
varra, al amparo del Capítulo II y artículos 
181 y concordantes, desea le sean contesta- 
das las siguientes preguntas sobre una misma 
cuestión, deseando que la tramitación tenga 
las Siguientes características: 

Que la respuesta sea oral ante el Ple- 
no del Parlamento en función del artículo 184. 

Que dada la próxima disolución de la 
Cámara y el interés general de la pregunta, 

a) 

b) 

sea tramitada con carácter de urgencia a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 185-1. 

Exposición : 
En el mes de marzo de 1986, el Departa- 

mento de Educación y Cultura sacó a subasta 
con un presupuesto de contrata de 69.049.214 
ptas., la construcción de una sala deportiva 
en la Escuela Técnico Industrial de Tudela, 
sobre esta cuestión el Grupo preguntante de- 
searía conocer lo siguiente: 

Cuántas empresas se presentaron a esta 
subasta y cuál fue la oferta que cada una de 
ellas realizó. A cuál de ellas se adjudicó de- 
finitivamente la obra y qué persona de la Dipu- 
tación Foral o Gobierno de Navarra firmó dicha 
adjudicación. 

Pamplona, 28 de marzo de 1987. 
EI Parlamentario Foral, D. José Ignacio LÓ- 

pez Borderías. 

NOTA.-En el caso de que no se apreciara 
la urgencia, el Grupo proponente desearía que 
en virtud del artículo 186 se tramitara lo  más 
rápidamente posible ante la Comisión que la 
Mesa designe. 
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Pregunta sobre cuál es el total de expedientes de solicitud de ayudas a la in- 
versión o a la creación de empleo, presentados durante los años 1985 y 1986, 
que todavía no han cobrado el importe de las subvenciones 

CONTESTACION DE LA DIPUTACION FORAL 

En cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 110.1 del Reglamento de la Cámara, 
se ordena la publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra de la contestación 
de la Diputación Foral a la pregunta formulada 
por el Parlamentario Foral del Grupo Unión 
del Pueblo Navarro D. Rafael Gurrea Induráin, 
sobre cuál es el total de expedientes de soli- 
citud de ayudas a la inversión o a la creación 
de empleo, presentados durante los años 1985 
y 1986, que todavía no han cobrado el im- 
porte de las subvenciones, publicada en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Navarra 
núm. 17, de 3 de marzo de 1987. 

Pamplona, 31 de marzo de 1987. 
EI Presidente: Balbino Bados Artiz. 

Contestación 
En contestación a la  pregunta formulada 

por el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Rafael 
Gurrea Induráin, perteneciente al Grupo Par- 
lamentario .Unión del Pueblo Navarro. sobre 
cuál es el total de expedientes de solicitud 
de ayudas a la inversión o a la creación de 
empleo, presentados durante los años 1985 
y 1986, que todavía no han cobrado el importe 
de las subvenciones, el Consejero que sus- 
cribe, en ejecución al efecto del Acuerdo del 
Gobierno de Navarra del día 6 del presente 
mes de marzo, tiene el honor de remitir a 
V. E. la siguiente contestación: 

EI texto completo de la pregunta consta 
de dos partes: una primera expositiva en la 
que el Sr. Parlamentario manifiesta una serie 
de opiniones total y absolutamente subjetivas 
y una segunda parte que concreta exactamen- 
te lo que el firmante quiere saber. 

Sería excesivamente largo y probablemen- 
te poco operativo el tratar de rebatir frase a 
frase la parte expositiva de la pregunta. Pero 
ello no obsta para que, en el convencimiento 

de que la claridad y transparencia beneficia a 
todos, pasemos a detallar cuáles son los pro- 
cesos lógicos, es decir, el íter, de los expe- 
dientes, tanto de inversión como de empleo. 

1 .O Expedientes de inversión: 
De acuerdo con la Norma sobre Medidas 

Coyunturales de Política Industrial y de Fo- 
mento de la Inversión y del Empleo, y demás 
disposiciones vigentes, el proceso lógico de 
estos expedientes es el que a continuación 
se detalla: 

A) Se inicia el mismo mediante la pre- 
sentación a la Administración, por parte de la 
persona física o jurídica interesada, de una 
serie de documentos que la propia Norma 
exige. En ellos, entre otras cosas, queda 
claro de qué volumen de inversión se trata 
así como la periodificación de su ejecución. 

B) Si la documentación es conforme y 
completa (cosa poco habitual, lo que conlleva 
el pedir complementación de documentación 
y ello, a su vez, transcurso de fechas), el si- 
guiente paso, y naturalmente una vez anali- 
zada la misma suficientemente por los técni- 
cos del Departamento, consiste en la reso- 
lución del expediente mediante una Orden 
Foral que se denomina .de inclusión., y cuyo 
contenido básico determina cuál es la previ- 
sión de inversión acogible, la periodificación 
de la misma, la cuantía de la subvención y el 
o los plazos de abono. Esta Orden de inclusión 
responde a unas previsiones del empresario, 
tanto en cuantía como en plazos, por lo que, 
si se producen desviaciones en las previsio- 
nes del interesado, la mencionada Orden se 
modifica para adaptarla a la nueva situación. 

Mientras todo ello ocurre, la empresa 
va realizando sus inversiones, de acuerdo con 
sus previsiones. Realizadas las mismas, es 
deber del interesado comunicar a la Admi- 
nistración la finalización del proceso inversor 
y su puesta en funcionamiento, en cuyo caso, 

C) 
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se procede a la inspección o comprobación 
ein SituJJ y a continuación se dicta nueva Or- 
den Foral en la que quedan fijadas cuáles son 
exactamente las inversiones subvencionables, 
la cuantía exacta que se concede y el plazo 
o plazos de abono. Lógicamente, si la realidad 
de las inversiones coincide con las previsio- 
nes iniciales, esta segunda Orden Foral rati- 
fica la primera, pero lo habitual es que esta 
segunda Orden Foral sea distinta puesto que 
las inversiones reales difieren de las previs- 
tas bien sea en cuantía o bien en el plazo de 
ejecución. 

D l  Finalmente, fijadas definitivamente 
las ayudas se procede a su abono en los pla- 
zos previstos en la segunda Orden Foral, que 
los ratificará o rectificará respecto de la pri- 
mera. 

Cuanto antecede sería el expediente mo- 
délico. Pues bien, descritos los pasos del mis- 
mo es muy difícil, por no decir imposible, que 
dichas etapas transcurran en menos de un 
ejercicio económico. Pero la realidad es muy 
otra porque el expediente modélico no existe. 
La casuística al respecto es infinita, obser- 
vándose como más comunes las siguientes 
incidencias: 

a) Habitualmente ningún expediente se 
presenta completo y el completarlo exige en 
muchos casos el requerir por parte de la Ad- 
ministración al interesado una, dos o más 
veces incluso la aportación de nuevos docu- 
mentos. Por pura cautela administrativa todo 
ello se hace por escrito, por lo que ocurre 
muchas veces que desde que tiene entrada 
un expediente hasta que se logra completarlo, 
en cuanto a documentación se refiere, pasan 
varios meses, siendo la Administración, como 
es su deber, la que insta al interesado a que 
termine de complementar la documentación 
exigida. 

b) Posteriormente, ninguna realidad coin- 
cide con la previsión, ya que hay cambios a l  
alza o a la baja en cuanto a la cuantía o, por 
medios de otras estrategias, se posponen 
determinadas inversiones saliendo las mis- 
mas del plazo previsto. Por todo ello, que 
ocurre hasta con frecuencia, hay que volver 
a recomponer el  expediente muchas veces de 
arriba a abajo. 

Finalmente, y aunque parezca increí- 
ble, se dan muchos casos en que realizada la 
inversión, el interesado no pide de la Admi- 
nistración que gire visita de inspección para 
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c) 

posterior abono, por lo que es la Administra- 
ción la que suele dirigirse a los interesados 
preguntando si han terminado la ejecución 
de la inversión y, si es así, que lo acredite 
documentalmente. Esta fase de acreditación 
suele ser idéntica a la de complementación 
de la documentación del expediente. 

Dicho lo anterior, el tiempo lógico de un 
expediente no ideal sino real, suele llevar 
perfectamente dos ejercicios económicos; 
y no pretendemos exculparnos de nuestros 
posibles fallos, pero no deja de ser cierto 
que muchísimas gestiones de la Administra- 
ción consisten en .perseguirJ> (valga la pa- 
labra) al interesado para que termine los pro- 
cesos que de él dependen. 

Todo lo que se ha expuesto es de aplica- 
ción a los expedientes que, junto con inver- 
sión conllevan generación de empleo fi jo y 
que, por ello, se presentan al amparo de la 
misma norma. 

Finalmente, y aunque sea por aclarar una 
exposición que se vierte en la parte exposi- 
tiva de la pregunta, y por afectar a personas 
del Departamento, conviene aclarar que las 
dos personas que dice el Sr. Parlamentario 
están en permiso de estudios, es totalmente 
inexacto puesto que esas dos personas esta- 
ban disfrutando sus vacaciones, derecho éste 
consagrado, también para los funcionarios, 
por la normativa vigente. 

2.” Expedientes de empleo: 
Su íter ideal queda reglado en la Ley y el 

Reglamento que les son de aplicación, por lo 
que no nos extendemos en su explicación. 
Pero sí es cierto que se gastan muchas fe- 
chas en terminar de completar los expedien- 
tes mediante requerimientos a l  interesado, 
petición de información al INSS, al INEM, a 
los Ayuntamientos (Licencias Fiscales) y a 
otros entes u organismos, así como en la  
comprobación meticulosa de cuantos datos se 
solicitan, dado que, en este campo, la pica- 
resca es inmensa. Realizado todo cuanto que- 
da descrito, se resuelve el expediente, siendo 
necesario que transcurra un tiempo que la 
Ley prevé para volver a comprobar los extre- 
mos que se considere necesarios (manteni- 
miento de plantillas, períodos de prueba, 
realización de inversiones en caso de autóno- 
mos, etc) y proceder al abono de la ayuda. 

Lo anterior no quiere decir que no hayan 
existido problemas. EI Sr. Gurrea es conoce- 



Parlamento de Navarra 2 de abril de 1987 

dor de todo el proceso legislativo que con- 
cluyó en una nueva Ley de Empleo, lo que 
supuso una cuasi paralización de la oficina, 
y, aprobada y publicada la Ley, ha supuesto 
un enorme trabajo adicional consistente en 
e l  examen minucioso no sólo de los nuevos 
expedientes sino también de los estocados. 

Pasemos a continuación a contestar con 
exactitud la parte substantiva de la pregunta, 
que, a su vez, contiene tres subpreguntas: 

Respecto a la primera de ellas, debe ma- 
nifestarse lo siguiente: 

A) Expedientes de inversión: 

1. Presentados en el año 1985: 
En este año tuvieron entrada 145 expe- 

dientes de inversión. 26 de ellos fueron ar- 
chivados o denegados. Otros 8 fueron resuel- 
tos en su día (orden de inclusión), y no han 
sido abonados por no aportar la documenta- 
ción precisa al efecto. 20 expedientes han 
sido resueltos y la subvención ya está abo- 
nada. 13 de ellos han sido resueltos y abo- 
nados en parte (el abono de la subvención 
concedida habitualmente se realiza en dos 
anualidades; en el caso que nos ocupa falta 
de abonar la última anualidad). 12 expedien- 
tes están resueltos con compromiso de abono 
con cargo al ejercicio de 1987 por tener el 
presupuesto, en el momento de resolver, 
tanto del año 85 como del 86 comprometido. 
La inversión de estos 12 expedientes debía 
realizarse a 31-12-85. Lo mismo ocurre con 
otros 23 expedientes cuya fecha límite de in- 
versión se fija en el 30-6-86, cargando su abo- 
no a partir del ejercicio 87. Otros 22 expe- 
dientes se hallan en el mismo caso, con fecha 
límite de inversión de 31-12-86 cuyo abono se 
carga al ejercicio de! 87 (si hubiera remanen- 
te) y siguientes. 14 expedientes preveían in- 
versiones los años 87 y siguientes y final- 
mente otros 7 expedientes se hallan sin re- 
solver por no conseguir complementar la do- 
cumentación necesaria y que, s i  la situación 
continúa, pueden perfectamente acumularse a 
los 26 archivados a que se ha hecho referen- 
cia al principio. 

2. Presentados en el año 1986: 
En dicho ejercicio tuvieron entrada 164 

expedientes. 13 han sido archivados o dene- 

gados. 1 está resuelto y abonado en su tota- 
lidad. 2 se hallan resueltos y abonados en 
parte por preverse pago fraccionado. Otros 13 
están resueltos con finalización de plazo de 
inversión al 30-6-86 y con abono previsto con 
cargo al ejercicio 87 y siguientes. 22 están 
resueltos, con plazo de inversión a 31-12-86 
y con abono previsto en año 87 (si hubiera re- 
manente) y siguientes. 37 expedientes tienen 
prevista la inversión los años 87 y siguientes. 
Y finalmente, 76 se hallan sin resolver encon- 
trándose en fase de aportación de la docu- 
mentación requerida. 

Todos estos expedientes de inversión de 
ambos años suponen un abono estimado (en 
función del cumplimiento de las inversiones 
previstas en cada empresa) de unos 2.827 
m. de pts. a abonar en los ejercicios 87 y si- 
guientes. No se contabiliza la  posible subven- 
ción de los 83 expedientes sin resolver. 

Una parte de estos expedientes de inver- 
sión conlleva a su vez generación de em- 
pleo subvencionable. La situación de los ex- 
pedientes es la misma que los de inversión 
[son los mismos expedientes) y el montante 
acumulado pendiente de abono por este em- 
pleo asciende a unos 500 m. de pts. que será 
abonado, obviamente, en el presente ejerci- 
cio y siguientes. 

A todo lo anterior, conviene añadir que 
las inversiones reales experimentan una con- 
siderable desviación a la baja. Por lo tanto, y 
en consecuencia con ello, las cifras antes ex- 
puestas experimentarán como mínimo la mis- 
ma merma significativa. 

B) Expedientes de empleo: 
1. Respecto al año 1985 no hay ningún 

expediente que no haya cobrado la subven- 
ción concedida. No obstante, existen 150 ex- 
pedientes de ese año no resueltos por agota- 
miento presupuestario y que están siendo 
analizados conforme a la Ley 15/86. 

2. Respecto al pasado ejercicio del 86 
existen 1.300 expedientes. De ellos previsi- 
blemente 300 nada más cumplen los requisi- 
tos legales exigidos, estando muchos de és- 
tos en trámite de complementación. Todos 
estos expedientes, con las medidas que se 
están adoptando, quedarán resueltos en unos 
tres meses. 

La estimación del importe de ayudas a 
abonar por los expedientes pendientes de 
ambos años asciende a unos 450 m. de pts. 
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Refiriéndonos a la segunda subpregunta, 
hay que manifestar lo siguiente: 

1. Expedientes de inversión: 
EI número de personas adscritas a la uni- 

dad administrativa responsable de la resolu- 
ción de estos expedientes está compuesta 
por 4 personas con presencia real y dedica- 
ción total al tema. Dichas 4 personas disfru- 
tan anualmente de su derecho a las vacacio. 
nes, habiéndose dado el caso de que alguna 
de ellas ha preparado alguna oposición a cuyo 
f in no ha pedido ningún permiso, sino que 
solicitó su vacación anual para poder prepa- 
rar dichs oposición. Esta unidad administra- 
tiva, consiguió los siguientes grados de eje- 
cución presupuestaria: 
- EI 99,79 O/O en 1984. 
- EI 99,99 O/O en 1985. 
- EI 99,99 O/O en 1986. 

2. Expedientes de empleo: 
La dotación de la plantilla actual en los 

servicios encargados de tramitar los expe- 
dientes de ayudas al empleo es de seis per- 
sonas presentes y dedicadas a la cuestión de 
resolverlos, excepto cuando se encuentra 
disfrutando de las vacaciones a las que tienen 
derecho. 

Igualmente esta unidad administrativa ha 
agotado, en los años que lleva en vigor el 
programa, la dotación presupuestaria alcan- 
zando grados de cumplimiento próximos al 
1 O0 VO. 

Hay, además, otro colectivo de personas 
dedicadas a la información y el seguimiento 
y control de los expedientes resueltos. 

Haciendo alusión a la tercera subpregunta 
diremos que, respecto a los expedientes de 
inversión no se considera necesaria ninguna 
medida dado el altísimo grado (prácticamente 
el 100 %) de cumplimiento de ejecución pre- 
supuestaria. 

En cuanto a los expedientes de empleo, 
se tiende a lo siguiente: 

A) Eliminación de los retrasos provoca- 
dos por la modificación del cuadro legal, todo 
ello en un plazo de tres meses, para lo  quv 
se contratará personal complementario con 
carácter temporal. 

B) Racionalización del proceso adminis- 
trativo y de información en aras a simplificar, 
en lo posible, los actuales sistemas. 
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En cuanto al período ideal que debe me- 
diar entre la solicitud y el cobro, entendemos 
que en lo referente a inversión, y conocido 
el proceso que se ha descrito al principio, 
puede ser como promedio el de año y medio 
y dos años, pudiendo existir excepciones que 
aconsejen otros plazos como normales en 
ambos sentidos. 

En lo que respecta a los expedientes de 
empleo, conseguir un plazo máximo de dos 
meses entre la solicitud de ayuda y su con- 
cesión y de un mes más para el abono efec- 
t ivo del primer plazo, según Ley, es el obje- 
tivo estimado como ideal y al que consegui- 
remos llegar a partir del mes de agosto del 
presente año. 

Finalmente estimamos de interés las si- 
guientes manifestaciones: 

La normativa vigente en los expedien- 
tes de inversión contempla la posibilidad de 
que el abono de la ayuda concedida se frac- 
cione en cuatrc anualidades dándose el pago 
al final de cada una de ellas. Pues bien, la  
realidad es que, salvo contadas excepciones 
en ambos sentidos, el abono se hace efectivo 
en dos anualidades lo que, analizado desde el 
punto de vista financiero, beneficia a los in- 
teresados. 

2.a En programas anteriores a la  norma- 
tiva actual (PPI-PIAC) e1 pago podía darse 
hasta en 10 años. EI promedio fue de 5 anua- 
lidades. Si comparamos con la actual, la con- 
clusión es obvia. 

Una vez dictada la orden de inclusión, 
el interesado (salvo desviaciones propias y 
nunca de la Administración) puede marcarse 
perfectamente su estrategia financiera ya que 
a partir de ese momento sabe el cuánto, el 
cómo y el cuándo va a percibir las ayudas. 

4." Por lo que respecta a los expedientes 
de empleo, la reducción de los plazos consi- 
derados como ideales, aun siendo posible 
desde el punto de vista administrativo, iría 
en detrimento del rigor, provocando, en con- 
secuencia, un mayor número de quejas y re- 
cursos y más burocracia. 

l.a 

3." 
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Es cuanto el Consejero de Industria, Co- 
mercio y Turismo, y de Trabajo y Seguridad 
Socia! del Gobierno de Navarra tiene ei honor 
de informar a V. E. a los efectos oportunos. 

Pampiona, 26 de marzo de 1987. 
EI Consejero de industria, Comercio y Tu- 

,.isrno, y de ~ ~ ~ b ~ j ~  y Seguridad Social, Fdo. 
D. Antonio Aragón Elizalde. 
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Serie G: 
COMUNICACIONES, CONVOCATORIAS Y AVISOS 

Orden Foral 92/1987, de 3 de febrero de 1987, del Consejero de Economía y Ha- 
cienda del Gobierno de Navarra por la que se autoriza la habilitación 
de partidas presupuestarias mediante transferencia con cargo a Impre- 
vistos e informe emitido al respecto por la Cámara de Comptos 

La Mesa del Parlamento de Navarra, en 
sesión celebrada el  día 19 de febrero de 1987, 
acordó solicitar de la Cámara de Comptos un 
informe sobre la legalidad de la habilitación 
de partidas presupuestarias mediante trans- 
ferencia con cargo a Imprevistos, autorizada 
por la Orden Foral 92/1987, de 3 de febrero 
de 1987, del Consejero de Economía y Ha- 
cienda del Gobierno de Navarra. 

Asimismo, la Mesa del Parlamento de Na- 
varra, en sesión celebrada el  día 31 de marzo 
de 1987, acordó darse por enterada del con- 
tenido del informe emitido por la Cámara de 
Comptos sobre la precitada Orden Foral y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra. 

Pamplona, 31 de marzo de 1987. 
EI Presidente: Balbino Bados Artiz. 

ORDEN FORAL 92/1987, de 3 de febrero 
de 1987, del Consejero de Economía y Ha- 
cienda, por la que se autoriza la habilitación 
de partidas presupuestarias mediante trans- 
ferencias con cargo a [[Imprevistos.. 

Vistas las solicitudes de los Departamen- 
tos de Sanidad y Bienestar Social y de Presi- 
dencia en las que proponen la habilitación de 
una partida de gastos «Horas extraordinarias 11 
para hacer frente a un pago pendiente por 
este concepto y de dos partidas de gastos 
.Horas extraordinarias. y .Viajes y Dietas Se- 
cretario General. para hacer frente a sendos 
pagos pendientes por estos conceptos, res- 
pectivamente. 

En virtud del artículo 5, E, de la Ley Foral 
19/1986 de Presupuestos Generales de Na- 

varra para el ejercicio de 1987, que establece 
como competencia del Consejero de Economía 
y Hacienda -Autorizar gastos con cargo a la 
partida de "Imprevistos", para atender las 
necesidades de esta naturaleza que se pro- 
duzcan en cualquier Departamento, habilitan- 
do las correspondientes partidas mediante las 
oportunas trans f e re n c i as >>. 

He tenido a bien disponer: 

Primero. Habilitar las partidas presupues- 
tarias de gastos: 

-51000-1225-411 l - p  r o y e c t o 20000, línea 
19725-3, denominada [[Horas Extraordinarias. 
por importe de 40.250 pesetas. 

-01600-1225-1267-p r o y e c t o 25000, línea 
3985-2, denominada [[Horas Extraordinarias. 
por importe de 170.810 pesetas. 

-01000-2300-1121-p r o y e c t o 00000, línea 
405-6, denominada [[Viajes y Dietas Secreta- 
r io General. por un importe de 52.000 pe- 
setas. 

Con cargo a la partida 11200-9500-6310- 
proyecto 20000, línea 7560-3, denominada Im- 
previstos. por un importe de 263.060 pesetas. 

Segundo. Trasladar la presente Orden Fo- 
ral al  Parlamento de Navarra, a los Departa- 
mentos de Sanidad y Bienestar Social y de 
Presidencia, a las Secciones de Contabilidad 
y Presupuestos y a la Intervención-Delegada 
en los Departamentos mencionados, y en el 
de Economía y Hacienda.-Pamplona, a 3 de 
febrero de 1987.-EI Consejero de Economía 
y Hacienda.-Firmado, Jose Manuel Arlabán 
Esparza. 
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Informe 
de la Cámara de Comptos 

En relación con el Acuerdo adoptado por 
la Mesa del Parlamento de Navarra, de fecha 
19 de febrero de 1987, por el que se solicita 
de la Cámara de Comptos la emisión de un 
informe sobre la legalidad de la habilitación 
de tres partidas presupuestarias de gastos, 
con cargo a .Imprevistos., mediante trans- 
ferencia, autorizada por la Orden Foral 92/87, 
de 3 de febrero, del Consejero de Economía 
y Hacienda, esta Cámara de Comptos emite 
el siguiente informe: 

1. La habilitación de tres partidas presu- 
puestarias, mediante transferencia, autori- 
zada por la Orden Foral 92/87, de 3 de febrero, 
del Consejero de Economía y Hacienda, se 
produce como consecuencia de la necesidad 
de atender gastos, referentes, en dos de los 
casos, a [[Horas extraordinarias., en las líneas 
19725-3 y 3985-2 por importe de 40.250, pese- 
tas y 170.810 respectivamente y, en el  otro, 
a .Viajes y Dietas Secretario General., línea 
405-6 por importe de 52.000 pesetas. Esta ha- 
bilitación se efectúa con cargo a la línea 
7560-3, denominada ulmprevistos., por un 
importe total de 263.060 pesetas. 

2. La regulación vigente en materia de 
%Imprevistos. viene establecida en el artículo 
26.2 de la Norma General Presupuestaria del 
año 1980 que señala: .para hacer frente a 
eventuales obligaciones que no hubieran po- 
dido preverse en los Presupuestos podrá do- 
tarse un crédito global para Imprevistos, por 
cuantía no superior al cinco por ciento de la 
suma de los gastos presupuestados. Las nor- 
mas de ejecución presupuestaria determina- 
rán la aplicación que pueda darse al crédito 
consignado en el capítulo de Imprevistos.. 

Esta regulación se completa para el  año 
1987 con la previsión recogida en el  artícu- 
lo 5.Uno E) de la Ley de Presupuestos Gene- 
rales de Navarra para 1987, conforme a la que 
el Consejero de Economía y Hacienda puede 
«autorizar gastos con cargo a la partida de 
Imprevistos, para atender las necesidades de 

esta naturaleza que se produzcan en cual- 
quier Departamento habilitando las corres- 
pondientes partidas mediante las oportunas 
transferencias ,, . 

3. A la luz de esta normativa entendemos 
que la utilización del crédito consignado en la 
partida de ~ I m p r e v i s t o s ~  debe dirigirse a ha- 
cer frente a gastos de naturaleza Imprevista, 
o como señala la Norma General Presupues- 
taria, para hacer frente a eventuales obliga- 
ciones que no hubieran podido preverse en 
los Presupuestos, no estando prevista, por 
tanto, su utilización para atender posibles im- 
previsiones u omisiones presupuestarias. 

4. Las partidas presupuestarias habilita- 
das por la Orden Foral 92/87, antes citada, 
afectan a conceptos que, en nuestra opinión, 
y sobre la base de lo anteriormente expuesto, 
es dudoso se refieran a gastos que por su 
naturaleza puedan considerarse propiamente 
como imprevistos -imprevisibles-, por lo 
que su imputación a la línea 7560-3 de UIm- 
previstos. se efectuaría, en caso de que no 
tuviesen esa consideración, forzando los tér- 
minos del artículo 5.E) de la Ley de Presu- 
puestos Generales de Navarra para 1987, en 
base al cual se produce la autorización de 
habilitación contenida en la Orden Foral 92/ 
87 ya citada. 

Debe tenerse, asimismo, en consideración 
que, aunque los gastos autorizados por dicha 
Orden Foral son de escasa cuantía, las parti- 
das presupuestarias habilitadas por esta vía 
pueden ser objeto de nuevas dotaciones pre- 
supuestarias a través de la normativa regula- 
dora de las transferencias de crédito, razón 
por la cual estimamos que la utilización de 
 imprevistos. s., con la correspondiente habili- 
tación de nuevas partidas presupuestarias, 
debe tener un carácter restringido, limitándo- 
la, según establece la normativa vigente, a 
la que corresponda a operaciones que real- 
mente no pudieron preverse en los Presu- 
puestos, 

Pamplona, 12 de marzo de 1987. 
EI Presidente: Marian0 Zufía Urrizalqui. 
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